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REGENCIA DEL REINO.

M IN IS T E R IO  DE  G R AC IA  Y  J U S T IC IA .

LEY PROVISIONAL
sob r c re fo rm a» en e l procedim iento p a ra  

p lan tea r e l recurso  de casación en  
los ju ic io s  crim inales*

Artículo 1.® Por ahora, y liasta  que se publique 
la nueva ley de E njuiciam iento c r im in a l, conti
nuarán  sustanciándose las causas con arreglo á la 
legislación vigente, con las variaciones y adiciones 
que se establecen en esta ley.

Art. 2.° Luego que se hayan practicado todas las 
diligencias del su m ario , acordadas por el Juez, se 
m andará en tregar la causa al M inisterio fiscal y al 
acusador privado, si le hubiere, para  que dentro del 
térm ino que les señalará, según el volum en y com
plicación del proceso , m anifiesten por escrito, pero 
sin razonar ni fundar su juicio:

1.° La calificación que m erezca el delito según 
los hechos que resulten  del sum ario.

2.° La participación que en él haya tenido el 
procesado ó cada uno de ellos, si fueren m ás de uno.

3.° Si resu ltan  m éritos para exigir la respon
sabilidad civil subsid iaria contra una ó m ás perso
nas, ó el resarcim iento por el que á títu lo  lucrativo  
haya participado de los efectos del delito.

4.° Si procede elevar la causa á plenario ó so
breseerla, y en qué térm inos.

0.° Si renuncia la prueba y la ratificación de 
los testigos del sum ario, ó por el contrario  conviene 
á  su derecho el recibim iento á prueba y la ratifica
ción de todos ó algunos de los testigos.

En este últim o caso propondrán por medio de 
otrosíes la prueba que les interese, presentando lis
tas de los testigos que hayan de ser exam inados, 
expresando su nom bre, apellido, apodo , si le tuv ie
ren, y domicilio; ó si ignorasen estas circunstancias, 
los datos que sean conducentes para averiguar su 
paradero.

A rt. o.° Si el Juez creyere procedente elevar la 
causa á plenario, d ic tará auto m andándolo así, y co
m unicándolo á los procesados y personas que cual
quiera de los acusadores hubiere designado como 
responsables subsid iariam ente por un térm ino igual 
ai que se hubiere concedido á cada uno de aquellos.

Este térm ino podrá ser am pliado por otro igual 
á la m itad del concedido, si se pidiere ántes de con
cluir este y se alegare justa  causa que calificará el 
Juez.

T rascurrido  dicho térm ino, ninguna o tra próro- 
ga podrá concederse.

A rt. 4.° El auto en que so mande elevar la causa 
á plenario 110 es apelable.

A rt. o.° Al devolver la causa, los procesados y 
los responsables civilm ente presen tarán  un  escrito 
firmado por su Abogado y  P rocurador, en que m a
nifiesten:

1.° Que se han enterado d é la  calificación hecha 
por el M inisterio fiscal y acusador privado, si le h u 
biere.

2.° Si se conforman con las declaraciones de los 
testigos del sum ario, á efecto de om itir su ratifica
ción y renuncian  la p rueba; ó si, por el contrario, 
piden la ratificación do todos ó algunos de dichos 
testigos y el recibim iento de la causa á prueba^

E n este caso propondrán por medio de otrosíes la 
prueba que intenten  p racticar de la m anera preve
nida en el art. 2.°

Art. 6.° Cuando alguna de las partes lo solicite, 
el Juez recib irá la causa á prueba, y m andará prac
ticar las que se hubieren  propuesto^ si las creyere 
útiles, ó desestim ará las que á su juicio no lo sean.

Art. 7.° D é la  providencia en que se desestime 
toda ó parte de la prueba propuesta ó sĉ  niegue la 
ampliación del térm ino probatorio concedido, podrá 
pedirse reposición dentro del térm ino de segundo 
día. ,

Si el Juez declarare no haber lugar a ella, se 
admitirá la p ro testa que hiciere el interesado para 
los efectos convenientes en la segunda instancia.  ̂

Art, 8.° D urante el térm ino probatorio podra 
cualquiera de las partes pedir nueva prueba ó am 
pliación de la que hubiere propuesto, siem pre que 
los hechos que in tente justificar hayan ocurrido o 
llegado á su noticia después de haber presentado el 
escrito proponiendo su prueba.

Art. 9.° Tanto en el caso de que se haya renun
ciado la p rueba como en el de haber trascurrido  el 
término probatorio, el Juez d ictará providencia m an
dando entregar el proceso al acusador privado, si 
le hubiere, y ai M inisterio fiscal para que formali
cen la acusación dentro del térm ino que señalara 
según el volum en y complicación de la causa, pcio 
quo 110 podrá exceder de ocho dias, (pie podran pro- 
rogarse por cinco más, pidiéndolo ántes de espiral el 
concedido v m ediando causa justa.

T rascurrido este segundo térm ino, no so concede
rá ningún o tro , cualquiera que sea la causa que so 
al em e.

Art.* 10. De las acusaciones so conferirá trasla 
do á los procesados y personas responsables c-rw - 
mente, para que presenten sus defensas dentro del
término señalado en el artículo anterior.

Art, 11. Devuelto el proceso por la u ltim a do las 
personas expresadas en el artículo anterior, el Juez 
dictará auto declarando conclusa ki causa, y m an
dando trae rla  á la v ista  con citación de las paites, 
señalando para ella el dia m ás próximo que sea posi ble.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces aplicaran las 
penas señaladas en el Godigo cuando resulte pío ja 
da la delincuencia por cualquiera de los niedios si
guientes, apreciados por las reglas del criteno  ía -  
eional:

1.° Inspección ocular.
2.° Confesión de los acusados.
3.° Testigos fidedignos. 
i .0 Juicio pericial.
■:i.° Documentos fehacientes.
62 Indicios graves y concluyen te*. .

P ara que pueda fundarse la condonación sola
mente en indicios, es necesario:

1.° Que haya m ás de uno.
2.° Que resulte probado el hecho de que don-

va el indicio. , ,
3.° Que el convencim iento que produzca la com

binación de los indicios sea t a l , que 110 deje lu g a io 
duda racional de la crim inalidad del acusado, según 
el orden n a tu ra l y ordinario de las cosas. ^

Art, 13. Las sentencias se redactaran  consignan
do en párrafos separados y num erados, que deberán 
empezar to n  la palabra resu ltando , los hechos j 
consten del proceso y sus circunstancias, y decla
ran do los que resulten probados. # .

En párrafos tam bién num erados, que prm cip a- 
rán con la palabra considerando , se consignaran la  
fundamentos de la apreciación legal de los Jico u. 
que se consideren probados.

En seguida se citarán  las disposiciones legales 
que sean aplicables.

Si la sentencia fuere condenato ria , se declarará:
1.° Cuál es el delito que constituyen los hechos 

que se hayan declarado probados y la calificación le
gal de sus circunstancias.

2.° La calificación legal de la participación que 
en ellos haya tenido cada uno de los procesados

3.° La pena en que haya incurrido cada uno de 
ellos.

4 o La responsabilidad civil en que hayan incur
rido los sujetos á ella que hayan sido oidos en la 
causa,

Cuando la sentencia sea absolutoria, com prende
rá, además de los resultandos y considerandos y la 
cita de las leyes , la declaración term inante de fun
darse la absolución en falta de prueba de los he
chos, ó en que estos no constituyan delito, ó en que 
no esté justificada la participación en ellos de los 
procesados, ó en estar los mismos exentos de respon
sabilidad.

En todos casos m andará elevar la causa en con
sulta á la Audiencia, y citar y emplazar á las partes 
p ara que acudan á usar de su derecho dentro del 
térm ino que se les señale,

Art, 14. Recibida la causa en la A udiencia, se 
m andará pasar al Relator para form ar el apun ta
miento.

Devuelta por el R ela tor, se m andará entregar la 
causa al acusador p rivado , cuando le hubiere , y al 
M inisterio fiscal, aunque hayan apelado alguna de 
las partes , para que reproduzcan ó modifiquen su 
acusación.

De estos escritos se conferirá traslado á los de
m ás interesados para que formalicen su defensa.

La Sala señalará el térm ino en que hayan de eva
cuarse las alegaciones expresadas, atendida la com
plicación y volúmen del proceso; pero sin que en 
n ingún caso pueda exceder de lo  dias para cada una 
de las partes. ■

Presentado el últim o esc rito , se señalará inme
diatam ente dia para la vista,

Art. 15. Cuando vista la causa entendiere el T ri
bunal Superior que debió haberse acudido á la prue
ba propuesta ó ampliado el té rm in o , y se hubiere 
hecho ante el Juez de prim era instancia la protesta 
indicada en el art, 7.°,"dejará sin efecto la senten
cia consultada, y m andará devolver la causa al Juz
gado para que, reponiéndola al estado que correspon
da , practique la prueba ó amplíe el térm ino proba
torio y dicte nueva sentencia.
• Art, 1(3. La sentencia se redactará según queda 
dispuesto en el art. 13 , y se pronunciará dentro de 
los cinco dias siguientes al de la conclusión de la 
vista.

A rt. 17. Contra las sentencias definitivas que pro
nuncien las Audiencias en la segunda instanc ia , ó 
la Sala cuarta  de la de Madrid en la única , 110 se da 
otro recurso que el de casación.

Queda suprim ida la tercera instancia.
A rt. 18. Las causas pendientes á la publicación 

de esta ley continuarán sustanciándose hasta la te r
minación de la instancia en que se ha llen , con arre
glo á las leyes y disposiciones vigentes en dicha 
época.

E 11 todas tendrá lugar el recurso de casación con
tra  la ejecutoria que recaiga, p a ra lo  cual los T ri
bunales superiores redactarán las sentencias con a r
reglo á lo que queda dispuesto en el art. 13.

A rt, 19. Las causas contra reos ausentes se sus
tanciarán  hasta  la conclusión del sumario.

Terminado este, se arch ivarán  hasta  que sean ha
bidos ó se presentaren á disposición del Juzgado.

Las causas en que haya además otros procesados 
presentes continuarán sustanciándose respecto á 
estos solamente.

Palacio de las Corles veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta .=M aniielR uiz Zorri
lla, P residente.=M anuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. ^M ariano  Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos.

L E Y  P R O V I S I O N A L  
ESTABLECIENDO REGLAS PARA EL EJERCICIO DE LA GRACIA

DE INDULTO.

C A PÍT U L O  PR IM ERO .
De los  que pueden ser indultados.

A rtículo 1.° Los reos do toda clase de delitos 
podrán ser indultados, con arreglo á las disposiciones 
do esta ley; de toda ó parte de la pena en quo por 
aquellos hubiesen incurrido.

A rt. 2.° Se exceptúan de lo establecido en el ar
tículo a n te r io r:

1.° Los procesados crim inalm ente que 110 hubie
ren sido aun condenados por sentencia firme.

2.° Los que no estuvieren á disposición del T ri
bunal sentenciador p ara  el cum plim iento de la 
condena.

3.° Los reincidentes en el mismo o en otro 
cualquiera delito por el cual hubiesen sido condena
dos por sentencia firme. Se ex cep tú a , sin embargo, 
el caso en que á ju ic io  del Tribunal sentenciador, ó 
del Consejo de Estado, hubiese, razones suficientes 
de ju s t ic ia , equidad ó conveniencia publica para 
otorgarles la gracia,

A rt. 3.° Lo dispuesto en el artículo anterior 110 

será aplicable á los penados por delitos comprendidos 
en el capítulo 11 del Código penal.

CAPÍTULO II.
De las c lases  y efectos del indulto.

A ri 4° El indulto podrá ser total ó parcial. 
Será indulto to tal la remisión de todas las pe

nas á que hubiese sido condenado y que todavía no 
hubiese cum plido el delincuente. >

'S e rá  indulto parcial la remisión de alguna o al
gunas do las penas im puestas, ó do fiarte de todas 
las en que hubiese incurrido y 110 hubiese cumplido 
todavía el delincuente. ^

Se reputará tai 11 bien indulto parcial la conm uta
ción de la pena ó penas im puestas al delincuente ei. 
o tras ménos graves. < ,

A rt. o.° Será nula , y 110 producirá electo 111 de
berá ejecutarse por el Tribunal á quien corresponda 
la concesión del indulto en que 110 se hiciese mencioi 
expresa á lo ménos de la pena principal sobre qw
recaiga la gracia. >

Art, 6.° El indulto do la pena principal llevan 
consigo el do las accesorias que con ella se hubiesei

impuesto al penado , á excepción de las de inhabili
tación para cargos públicos y derechos políticos y 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad* las cuales 
no se tendrán por comprendidas si de ellas 110 se 
hubiese hecho mención especial en la concesión.

Tampoco se com prenderá nunca en esta la in
demnización civil.

Art. 7.° Podrá concederse indulto de las penas 
accesorias , con exclusión de las principales y vice 
v e r s a , á no ser de aquellas que sean inseparables 
por su naturaleza y efectos.

Art. 8.° El indulto de pena pecuniaria exim irá 
al indultado del pago de la cantidad que aun no 
hubiese satisfecho ; pero no com prenderá la devo
lución de la ya pagada, á no ser que así se determ i
nare expresamente.

Art. 9.° No se podrá conceder indulto del pago 
de los gastos del juicio y costas procesales que no 
correspondieren al E stado ; pero sí de la pena sub
sidiaria que el penado insolvente hubiere de sufrir 
por este concepto.

A rt. 10. Si el penado hubiere fallecido al tiempo 
ó después de existir causas bastantes para la con
cesión de su indulto, podrá relevarse á sus herede
ros de la pena accesoria de m ulta , con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 8.® y 9.°

Art. 11. El indulto total se otorgará á los pena
dos tan  sólo en el caso de existir á su favor razo
nes de justicia , equidad ó utilidad pública, á juicio 
del Tribunal sentenciador y del Consejo de Estado.

A rt. 12. En los demás casos so concederá tan 
sólo e-1 p a rc ia l, y con preferencia la conm utación 
de la pena im puesta en otra ménos grave dentro 
de la misma escala gradual.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, podrá tam bién conm utarse la pena en o tra de 
distin ta escala cuando haya m éritos suficientes 
para ello , á juicio del Tribunal sentenciador ó del 
Consejo de E stado , y el penado además se confor
m are con la conm utación.

A rt, 13. Conmutada la pena p rin c ip a l, se en
tenderán tam bién conm utadas las accesorias por las 
que correspondan , según las proscripciones del Có
digo , á la que hubiere de sufrir el indultado.

Se exceptúa, sin embargo, el caso en que se lili
lí icsc dispuesto o tra cosa en la concesión de la 
gracia.

Art. 11. La conm utación de la pena quedará sin 
efecto desde el dia en que el indultado deje de cum 
plir por cualquiera causa dependiente de su volun
tad la pena á que por la conm utación hubiere que
dado sometido.

A rt. lo. Serán condiciones tácitas do todo in
dulto :

1.a Que 110 cause perjuicio á tercera persona ó 
no lastim e sus derechos.

2.a Que el penado haya de obtener, ántes de go 
zar de la g ra c ia , el perdón do la parte ofendida 
cuando el delito por que hubiese sido condenado 
fuere de los que solamente se persiguen á instancia 
de parte.

Art. 1(5. Podrán además imponerse al penado en 
la concesión de la gracia las demás condiciones que 
la justicia , la equidad ó la utilidad pública acon
sejen.

Art, 17. El Tribunal sentenciador 110 dará cum 
plim iento á ninguna concesión de indulto cuyas 
condiciones 110 hayan sido previam ente cumplidas 
por el penado , salvas las que por su naturaleza no 
lo perm itan.

A rt. 18. La concesión del indulto es por su na
turaleza irrevocable con arreglo á las cláusulas con 
que hubiere sido otorgado.

CAPÍTULO III.
Del procedimiento para solicitar y conceder - 

la gracia de indulto.
A rt. 19. Pueden solicitar el indulto los penados, 

sus parientes ó cualquiera otra persona en su nom
bro , sin necesidad de poder escrito que acredite su 
representación.

Art. 20. Puede tam bién proponer el indulto el 
T ribunal sentenciador, ó el Tribunal Suprem o, ó el 
Fiscal de cualquiera de ellos , con arreglo á lo que se 
dispone en el párrafo te rc e ro ,a rt. 2.° del Código pe
nal, y se disponga además en las leyes de procedi
m iento y casación crim inal.

La propuesta será reservada hasta que el Minis
tro  de Gracia y Justicia con su v ista  decrete la for
mación del oportuno expediente.

A rt. 21. Podrá tam bién el Gobierno m andar for
m ar el oportuno expediente, con arreglo á las dis
posiciones de esta ley, para la concesión de indultos 
que no hubiesen sido solicitados por los particula
res ni propuestos por los Tribunales de Justicia, 

Art. 22. Las solicitudes de indulto se d irigirán 
al M inistro de Gracia y Justicia por conducto del 
Tribunal sentenciador, del Jefe del establecimiento 
ó del Gobernador de la provincia en que el penado 
se halle cumpliendo la condena, según los respecti
vos casos.

A rt. 23. Las solicitudes de in d u lto , inclusas las 
que directam ente se presentaren al Ministro de Gra
cia y Justicia, se rem itirán  á informo del Tribunal 
sentenciador.

Art. 2 4  Este pedirá á su vez informe sobre la 
conducta del penado al Jete del establecimiento^ en 
que aquel se halle cumpliendo la condena, ó al Go- 

.bernader de la provincia de su residencia, si la 
pena no consintiese en la privación de la libertad, 
y oirá después al Fiscal y a la parte agraviada, si la
hubiere. i

Art. 2o. El Tribunal sentenciador liara constar 
en su informe, siendo posible, la edad, estado y pro
fesión del penado, su fortuna, si fuere conocida, sus 
m éritos y antecedentes, si el penado fué con ante
rioridad procesado y condenado por otro delito, y si 
cumplió la pena im puesta ó lué de ella indultado, 
por qué causa y en qué form a, las circunstancias 
agravantes ó atenuantes que hubiesen concurrido en 
la ejecución del delito, el tiempo de prisión preven
tiva que hubiese sufrido durante la causa , la parte 
de la condena que hubiere cumplido, su conducta pos
terior á la ejecutoria, y especialmente las pruebas o 
indicios de su arrepentim iento que se hubiesen ob
servado, si hay ó no parte ofendida, y si el indulto 
perjudica el derecho de tercero , y cualesquiera 
otros datos que puedan servir para el mejor esclare
cimiento de los hechos, concluyendo por consignar su 
dictam en sobre la justicia ó conveniencia y forma 
de la concesión de la gracia. y

A rt. 2(3. El Tribunal sentenciador rem itirá con 
su informe al Ministró le  Gracia y Justicia la hoja 
histórico-penal y el testim onio de la sentencia ejecu
toria del penado , con los demas documentos que 
considero necesarios para la justificación de los h e 
chos. .

A rt. 27. Los Tribunales Supremo o sentenciador 
quo de oficio propongan al Gobierno el indulto de 
un penado, acom pañarán desde luego con la pro
puesta el informe y documentos á (pié so refieren 

k los artículos anteriores.

A rt. 28. El M inistro de Gracia y Justicia rem iti
rá  después el expediente al Consejo de Estado para 
que la Sección de Gracia y Justicia del mismo in 
forme á s u  vez sobre la ju stic ia , equidad ó conve
niencia de la concesión del indulto.

A rt. 29. Sin embargo de lo dispuesto en los a r
tículos anteriores, podrá concederse la conm utación 
de la pena de m uerte y de las im puestas por los de
litos comprendidos en el cap. II del Código penal, 
sin oir préviam ente al Tribunal sentenciador ni al 
Consejo de Estado.

Art. 30. :La concesión de los indultos, cualquie
ra  que sea su c lase , se h ará  en decreto motivado y 
acordado en Consejo de M inistros, que se insertará 
en la G a c e t a .

A rt. 31. La aplicación d é la  gracia hab rá  de en
comendarse indispensablem ente al Tribunal senten
ciador.

Art. 32. La solicitud ó propuesta de indulto 110 

suspenderá el cum plim iento de la sentencia ejecu
toria, salvo el caso en que la pena im puesta fuese la 
de m uerte, la cual no se ejecutará h asta  que el Go
bierno -haya acusado el recibo de la solicitud ó pro
puesta al T ribunal sentenciador.

Palacio délas Cortes veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos se ten ta .^M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. ==»Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario .^Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.= Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos.

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr. : E 11 v ista de lo propuesto por V. I. en 
su oficio de fecha de hoy indicándo las reglas á que 
en su sentir deben atenerse las oficinas de esa Caja 
general ai verificar las operaciones de reducción 
con arreglo á la nueva unidad m onetaria que ha de 
regir desde 4° de Julio próxim o, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer:

1.° Que al reducir los escudos y milésimas á pe
setas y céntimos, se haga la aproxim ación hasta  m i
lésimas de peseta, despreciándose las milésimas que 
resultaren si 110 alcanzasen á cinco , y aum entándo
se un céntimo de peseta cuando lleguen ó excedan 
de dicha cantidad.

Y 2.° Que se autorice á las oficinas para con
signar 011 cuentas y en concepto especial de Bife-  
rendas que resultan en la redacción de' escudos y 
milésimas á pesetas y contimos las que produzcan 
las operaciones.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 22 de Junio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION .

Sección 4.a—Reemplazos del ejército y organización 
de la fuerza ciudadana.

Por el Ministerio de la Guerra se com unica á este 
de la Gobernación, con fecha 10'del corriente, lo que 
sigue :

•(He dado cuenta al Regente del Reino de las dos 
instancias que en 6 del actual dirige Y. E. á este Mi
nisterio, prom ovidas por el A yuntam iento y D iputa
ción provincial de Barcelona, en solicitud de que se 
rebajen del cupo señalado á aquella provincia para el 
reemplazo del año. corriente el núm ero de jóvenes 
hijos de la m ism a que, teniendo 20 años , se hallan 
sirviendo en el ejército de la isla de Cuba, alistados 
en los batallones de voluntarios que se organizaron 
el año anterior :

Y visto que, con arreglo al art. 2.° de la ley de 30 
de Enero de 1856, los mozos que sentaren plaza ó 
que se engancharen voluntariam ente deben cubrir 
cupo por sus respectivos pueblos si les tocare la 
suerte  de soldados:

Yistoque, según lo dispuesto en el mismo artículo, 
los que sirven voluntariam ente en el ejército quedan 
sujetos al sorteo y sus efectos cu ando les corres
ponda por razón de su edad, y si fuesen declarados 
soldados deben perm anecer en las filas, pero sin 
derecho á retribución ni á ninguna de las ventajas 
de los voluntarios desde el dia en que deban ingre
sar en caja, aunque sí á todas las de los sorteados y al 
abono del tiempo que hubieren se rv ido :

Yisto que, con arreglo á las disposiciones cita
das y al art. 8 f de la expresada ley de quintas, si á 
algún individuo que sirve voluntariam ente en el 
ejército le tocare la suerte de soldado no se corre el 
núm ero ni se llama al mozo que le sigue en el 
sorteo :

Yisto el art. 2.° de la ley vigente de reenganches, 
en el que se dispone que los voluntarios que fuesen 
declarados soldados por su propio núm ero en el sor
teo cesarán cuando esto suceda en el goce de todas 
las ventajas de su empeño:

Considerando que, á pesar do lo determinado en 
las disposiciones que se c i ta n , los voluntarios que 
se alistaron en los batallones organizados para, ser
vir en el ejército de Cuba con sujeción a la orden 
de 28 de Setiembre de 1869, lo verificaron con las 
condiciones que en la m ism a se d e ta llan , pero sin 
acogerse á los beneficios de la ley do reemgariches, 
que'son las ventajas á que se refiere el aré. 2.° de la 
ley de q u in ta s , según se deduce de lo que se deter
m ina en el art. ? J  de la de reenganches :

Considerando que en tal concepto, y atendiendo 
al servicio que dichos voluntarios prestaron al alis
tarse, y á los que después han prestado combatiendo 
la insurrección de la isla de C u b a , son acreedores á 
que continúen sirviendo bajo las banderas en que se 
alistaron, en tanto que los cuerpos en que lo verifi
caron continúen en el ejército de Cuba;

S. A. ha tenido á bien resolver lo siguiente : 
f.° Los mozos de 20 años que hallándose sir

viendo en los batallones de voluntarios organizados 
para com batir la insurrección de la isla do Cuba 
fuesen declarados soldados por su propio numero en 
la quinta del año actual, continuaran en la citada 
isla cubriendo cupo por sus respectivos pueblos , > 
por lo tanto no será llamado el mozo que les siga 
para llenar el contingente se na a do en el dccre o 
de 23 de Abril y orden de este Ministerio de o í de
Mavo último. .. , , • Vlil ,

Dos expresados mozos de 20 anos a quuucs
, l e s i o n a r e  por la suerte servir en el ejército activo

de la Península, y se hallaren en los citados bata
llones de la isla de Cuba, permanecerán en los cuer
pos en que sirvan y continuarán disfrutando el m a
yor haber asignado á los mismos.

3.° Llegado el caso de que los citados batallones 
regresen á la P en ínsu la , el Capitán general de la 
isla de Cuba destinará á los voluntarios que sirvan 
en ellos y hubieren sido declarados soldados á los 
cuerpos de aquel ejército con arreglo al art. 127 de 
la ley de quintas, cesando desde entonces en las ven
tajas pecuniarias que por razón de mayor haber ú 
otras d isfru ten , y entrando desde entonces en el 
goce de las que les corresponda como un soldado 
del ejército. Los que no deseen continuar en aquel 
ejército podrán regresar á la Península; pero que
darán obligados á servir el tiempo total que les cor
responde por la ley, y en la situación que en la mis
ma se determina.

4 o P ara obtener sus licencias absolutas- se les 
.contará todo el tiempo de servicio desde su em bar
que directo para la isla de Cuba, y el abono de cam
paña á que tengan derecho con sujeción al decreto 
de 4 de Marzo ú ltim o , quedando sujetos para el 
tiempo de su perm anencia en aquella isla á lo que 
dispone la regla 14 de la circular de 31 de Mayo vil- 
timo respecto á los quintos del año actual que se 
alisten voluntariam ente para servir en Ultramar.»
. De orden de S. A. el Regente del Reino, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción , lo traslado á Y. S. para su conocimiento, el de 
esa Diputación provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1870.

El Subsecretario,

Federico Balart.
Sr. Gobernador de la provincia de....

M IN ISTE R IO  D I  FOM ENTO .
Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Ilmo Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Gonzalo Sanz y 
Muñoz de' 12;ejemplares de la Memoria sóbrela or
ganización y enseñanza de las clases de adultos , de 
que es autor; dándole las gracias en nombre de la 
Nación por tan  patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á V, I. muchos anos. Madrid 21 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY,
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA. 
En la villa de Madrid, á 8 de Marzo de 1870, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia entre D. Esté- 
han M artin Asensio, representado por el Licenciado 
D. Juan González Alonso, y la Administración gene
ral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de la real orden de lo  de Junio de 1867, 
que declaró que en la enajenación del cuarto del 
Guarro de la dehesa del Campo de Mesa 110 se com
prendía el terreno llamado Faja :

Resultando que en 30 de Julio de 1861 D. Domin
go Gregorio acudió al Gobernador de Cáceres m a 
nifestando que habia adquirido por compra á D. Es
teban M artin Asensio una suerte de tierra  llamada 
de Guarro, procedente de los Propios de Monte-her
moso, cuyos linderos, según el Boletín en que se 
anunció la venta por el Estado, de quien la adquirió 
el Asensio, eran al Norte la vereda que de Yaldeobis- 
po va á la A ldehuela, por Sur el térm ino de Galis- 
teo, por Este Yaldelacasa, y por Oeste Cordel de 
M erinas, con la superficie de 179 fanegas; y que el 
Ayuntam iento de Monte-hermoso le disputaba un te r
reno nombrado F aja , situado entre la vereda de 
Yaldeobispo á la Aldehuela y la dehesa de Yalde- 
herreros, que siempre habia considerado como per
teneciente á G uarro :

Resultando que instruido el oportuno expedien
te, inform aron sobre el particular los Ayuntam ien
tos de Galisteo y Yaldeobispo, quienes dijeron: el p ri
mero , que parece debia existir un pedazo de terre
no que ántes de la enajenación de la suerte del Guar
ro se conocia con el nombre de Faja ; y el segundo, 
que jam ás hasta hace dos ó tres años se ha conocido 
terreno alguno dentro de la dehesa Campo de la Mesa 
á que se haya dado el nombre de F aja , ni en los 
am illaramientos y repartim ientos de contribuciones 
de Yaldeobispo, en cuyo térm ino la misma radica, lia 
figurado terreno alguno conocido con indicado nom
bre Faja; y el de Monte-hermoso, que con referencia 
al expediente de división del Campo de la Mesa, sos
tiene que no se comprendió en la venta del cuarto 
del Guarro el terreno llamado F aja ; y en su vista la 
Comisión fué de parecer que el derecho á la Faja 
pertenecía á D. Domingo Gregorio; la Sección de Fo
mento opinó que debia practicarse su deslinde; el 
Prom otor de Hacienda la creyó también convenien
te , y la Jun ta provincial estimó debía am pararse 
en la posesión de dicho terreno al com prador ; pero 
remitido el expediente á la Dirección general, fué de 
parecer que debia practicarse un deslinde por el In
geniero de Montes y peritos tasadores para determi
nar si el terreno en cuestión estaba comprendi
do dentro de los lím ites señalados á la suerte de 
G uarro:

Resultando que en su v irtud un perito auxiliar 
de Montes informó que habia dos terrenos separados 
por el camino de Aldehuela á Yaldeobispo, o lo que 
es lo mismo, que á más de la suerte del Guarro ha
bia una faja comprendida entre la dehesa de Valde- 
. herreros y Yaldelacasa, y el perito nombrado por 
el comprador maniíestó que la faja cuestionada esta 
comprendida en el Guarro y se incluyo en la tasa
ción v venta, estimando en su v irtud  la Comisión de 
Yen tas, la Aministracíon del ramo, el Promotor fiscal 
de Hacienda y la Jun ta provincial que se declarasen 
urocedentes las reclamaciones del comprador: ^

Resultando que la Dirección general en su vista 
dispuso que el D. Domingo Gregorio acreditase su 
personalidad; y habiéndola justificado, la propia ofi
cina estimó que carecía de título para exigir al Es 
tado reclamación alguna toda vez que no había con
tratado con é l , y en su consecuencia la Ju ina  su 
perior lo acordó así en 1. de Mayo do 18by, pero 
D Estéban Martin Asensio se alzó de esto acuerdo 
para ante el Ministro de H acienda, pidiendo su re
vocación y que se am parase al com prador en la po
sesión de las -179 fanegas anunciadas como corres
pondientes á ,la  cuarta suerte del Campo de la Mesa, 
que comprendía los tres prim itivos señalados con los 
números 7, 8 y 9, rectificando el lindero marcado 
en la vereda de la Aldehuela y Yaldeobispo, y fijan
do el de las dehesas de Yaldcliermoso y \alclelaoasa, 
que es el legítimo y el que siempre tu \ o; y por real



orden do 15 de Junio de 1867, teniendo en conside
ración que la Hacienda no vende más que lo que 
anuncia, y que en el Bnlétin de Ventas correspon
diente se expíesa que la parte de dehesa que se vpn- 
dia linda por Norte con la vereda QJto va.de Valde- 
obispo á la Aldehuela, y que la faja ó zona recla
mada se encuentra más allá de la indipada vereda, 
y por consiguiente no puede estar comprendida en 
lo anunciado por la venta, se desestimó el recurso 
de alzada y se confirmó el acuerdo impugnado:

Resultando.que en de Octubre de 1867 el Li
cenciado D. Juan González Alonso presentó demanda 
ante el Consejo de Estado en nombre de D. Esteban 
Martin Asensio pidiendo la revocación de la citada 
real orden, y que se declare que se halla incluido en 
la venta de la cuarta suerte del Campo de la Mesa 
el terreno que ahora se quiere llamar Faja, alegando 
que el Estado viene obligado á entregar al compra
dor las 179 fanegas de tierra que fueron anunciadas, 
las cuales se constituyen con las suertes de la primi
tiva división señaladas con los números 7, 8 y 9;» 
por otrosí solicitó como prueba se trajeran á los 
autos las relaciones de bienes que el Ayuntan^ito  
diera ai Gobernador, los expedientes de tasación, di
visión y subasta del Campo de la Mesa, y el expe
diente sobre incidencia de venta de aquellos montes 
incoado por D. Francisco de Paula Macías:

Resultando que admitida como procedente la vía 
contenciosa, el Licenciado González Alonso amplio 
la demanda confirmando las razones ya alegadas, y 
renunciando á la prueba que habia propuesto por 
aparecer en el expediente gubernativo los antece
dentes que entonces indicó; y pasados los autos á 
este Tribunal, emplazado el Fiscal, la contestó pidien
do la confirmación de la real orden impugnada, apo
yándose en que los contratos deben ser entendidos 
tal y como se hallan escritos, no ofreciendo su texto 
ningún género dé ambigüedad ; y por consiguiente, 
habiéndose aquí literalmente convenido las partes 
contratantes en que uno de los linderos de la suerte 
del Guarro seria la mencionada vereda, hasta esta 
vereda únicamente puede tener derecho el compra
dor que se considere como de su pertenencia, y nada 
más: que las pruebas indirectas de la intención de 
los contratantes sólo pueden tener valor cuando las 
directas faltan ó no son completas, lo cual aquí no 
sucede, y por consiguiente las alegadas por Asensio 
de la primera especie no pueden influir en la reso
lución de este pleito, mayormente cuándo no son 
pertinentes para el objeto verdadero de la disputa; y 
que cuando una finca se vende, cual la de que aquí 
se trata se vendió como cuerpo cierto, el comprador 
no puede tener derecho á que se le agregue ninguna 
otra á pretexto de que no resulta exacta la extensión 
que se creyó que aquella tenia:

Y resultando que después de celebrada la vista 
pública se dictó auto para mejor proveer acordando 
hacer saber al demandante presentase la escritura 
de venta de la dehesa, como así lo ha hecho:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Buena
ventura Alvarado:

Considerando que, según resulta de- la escritura 
últimamente traída á los autos , la venta de la suer
te de dehesa de que se trata se hizo con designación 
de los mismos cuatro linderos con que se habia 
anunciado en subasta ; y que si bien sé determinó 
además en 179 fanegas, la superficie del terreno , no 
se fijó el valor de cada una de ellas, y debe reputar
se hecha la venta á cuerpo cierto, conforme á la 
jurisprudencia que regia antes de la real orden de 
10 de Abril de 1861:

Considerando que el lindero de la vereda de Val- 
deobispo á la Aldehuela , que se halla al Este aun
que equivocadamente se dice al Norte, demarca de 
tal suerte la dehesa corriendo por toda su exten
sión de Norte á Sur, que no puede ménos de'reco
nocerse como un límite cierto de la cosa ofrecida en 
venta y aceptada por el comprador sin protesta al
guna ni al tiempo de la subasta ni al del otorga
miento de la escritura, de lo cual debe deducirse 
su consentimiento en estos términos del contrato:

Y considerando, que si hubiese el error ó la dife
rencia que se supone en la superficie ó cabida del 
terreno vendido, esto podria ser objeto de otra re
clamación , pero no da derecho á que se traspasen 
los límites que se fijaron á la finca subastada;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Administración de la demanda, dejando firme y 
subsistente la real orden reclamada de 45 de Junio 
de 1867, sin perjuicio del derecho que el demandante 
pueda tener respecto al número de fanegas de su
perficie de la dehesa vendida.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución dél expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez 
Sarmiento.=José María Herreros de Tejada ̂ B u e 
naventura Alvarado.=Ignaeio Viertes. ^

Publicacion,=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alva
rado, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrándose audiencia pública en 
la misma en el día de hoy , de que certificó como Se
cretario Relator en Madrid á 8 de Marzo de 1870.=  
Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 8 de Marzo de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala segunda 
de la Audiencia de su territorio por D. José Gil y Don 
Francisco Puig con D. Ventura Vidal sobre devolución 
de 8.000 duros:

Resultando que en 24 de Abril de 1856 D..Magín de 
Grau y D. Juan Novés, este en nombre propio y en el de 
D. Ventura Fontan y B. Félix Sociás, dirigieron una 
carta á D. Ventura Vidal declarando que en los intereses, 
premios y beneficios y cualquiera otro resultado que se 
les adjudicara, procedente del convenio del 17 del mismo 
mes con respecto á la concesión del ferro-carril de Bar
celona á  Tarragona, correspondía á Vidal el 14 por 100, 
deducidos los primeros 40.00,0 duros que habían de en
tregarles por gastos; siendo bien entendido, que el cita
do 14 por 100 lo recibiría Vidal de los declarantes ó de 
la Sociedad en la misma especie, forma y plazos que ellos 
lo recibieran:

Resultando que por escritura otorgada en 24 de Marzo 
de 4857 D. Ventura Vidal cedió y traspasó á D. José Gil 
y D, Francisco Puig la participación á que le daba dere
cho la relacionada c a rta , sin otra eviccion ni responsa
bilidad que la de sus hechos propios, á no ser que no tu 
viese lugar la constitución definitiva de la Sociedad for
mada con el Crédito Moviliario Barcelonés para la cons
trucción y explotación del camino de hierro de Tarrago
na á Barcelona en virtud de concesión hecha por el Go
bierno á D. Magín Grau; en cuyo caso debería el otor
gante devolver el premio de esta cesión , que consistía 
en 16.000 duros, de los que confesaba haber recibido 8.000, 
y conviniendo en que los 8.000 restantes los recibiría en 
la forma que se expresa en la misma escritura que acep
taron Gil y Puig:

Resultando que en 46 de Agosto de 4864 Gil y Puig 
entablaron demanda contra V idal; y fundados en que la 
condición resolutoria de la escritura se habia cumplido, 
porque no sólo no se constituyó la Sociedad para la cons
trucción del ferro-carril de Barcelona á Tarragona por 
haberse declarado caducada la concesión hecha á D. Ma
gín G rau, sino que se otorgó la concesión á la Sociedad 
del de Martorell á Barcelona como cesipnaria de Grau y 
de D. Jaime Ceriola, pidieron se condenase á Vidal á de
volver á los demandantes los 8.000 duros que confesó h a
ber recibido en la citada escritura , con los intereses le
gales desde la dem anda, y en las costas:

Resultando que conferido traslado á D. Ventura Vi
dal, le evacuó oponiéndose á la  demanda, negando que no 
hubiese tenido efecto la Sociedad con el Crédito Movi- 
Mario Barcelonés,puesto que este dio dinero á Grau, el 
cual había hecho trabajos en las oficinas y en el Minís- 
terio, y convenido la ejecución del camino con la. Socie
dad de Martorell, que compraron para unir los dos pro
yectos formando una línea mista; por lo que V idal,re
convenía á los actores por 20.000 duros como partícipe 
en la construcción, con indemnización de daños y pér
didas por los retardos en cubrir los compromisos , y por 
haber llevado lasnegociaciones y dispuesto de las con
cesiones en el modo que lo habían verificado; y preten
dió se le absolviera de la demanda y se condenara á los 
actores a-l pago de los 20.000 duros, por los que les recon
venía: ‘

Resultando que recibido él pleito á prueba, á instan
cia de Vidal se ordenó que Gil presentase un documento

de 47 de Abril de 1856; y reiterado dos veces el mandato, 
Gil no hizo la presentación: que Vidal formuló posicio
nes, que fueron admitidas; y habiendo declarado nega
tivamente acerca de ellas su contrario D. Francisco Puig, 
pidió aquel la práctica de varias diligencias, y que para 
su evacuación se dirigieran suplicatorios al Presidente 
del Congreso de los Diputados y á la Audiencia del ter
ritorio; y que en atención á que se veia obligado á hacer 
tales pruebas por las imprevistas negativas de Puig, que 
habia retardado lo posible el evacuar las posiciones, pre
tendió que recibidas las declaraciones testificales y ex
pedidas las comunicaciones solicitadas se suspendiera el 
término probatorio hasta haberse despachado aquellas 
por los respectivos cuerpos y Tribunales; y que se acce
dió por auto del dia 8 de Mayo a lo pedido por Vidal, 
excepto en lo relativo á la suspensión del término pro
batorio : . . . .

Resultando que presentada por Vidal la copia simple 
de un documento que lleva la fecha de 4 de Marzo 
*l%éá^7,-d^q;ue a p o q u e  Puig y  Gil facultaban á 1& 
$<¡Bgdad g jfyito .mvgi&t'io Bl&M més para que de 1*

queigj; vez 'fií c tó l |sp o li^ i |f |ie i’cib ir*|9?.el tierxP 
'hqjqiie se jfó$iantaiijk;l¿ p n s t r u ^ q h  'del caiqíqó de hier- 
$ Tar t or ána ^S jn ji^pna lqá cuatro años íijadoq 
%)áhEMich4̂ Bnstpy8 iQ ^ n  la J^ c $ |§ ra  quqal efecto qe

° t o ^ °  f&jj>e ex p ^ ||( ||¿$ o c ie ^M  y los fió\
mantés, se re tuv iera '/en tregará a D. Ventura Vidal la 
cantidad de 4.000 duros por cada mes que se les abonara 
por la Sociedad como adelanto de los trabajos; pidió que 
Gil y Puig declararan ser dicho papel copia exacta del 
que firmaron y entregaron al Crédito Moviliario Barce
lonés , y que las firmas que en el original existian eran 
de los mismos; y que se expidiera mandato al referido 
Crédito para que exhibiera el expresado documento á fin 
de testimoniarlo, y justificar las firmas caso de negativa: 

Resultando que no habiendo reconocido los declarantes 
la exactitud de la posición que se les propuso, pidió Vidal 
reforma del auto del dia 3 en cuanto negaba la suspen
sión del término probatario, y que por auto de 5 de Mayo 
se denegó la reforma solicitada; y habiendo apelado Vidal 
de ámbas providencias, y remitidos los autos á la Supe
rioridad, se declaró desierta la apelación:

Resultando que devueltos los autos al inferior, por 
providencia de 20 de Enero de 1866 se mandó que em
pezara nuevamente á correr el término probatorio, y se 
practicasen las pruebas propuestas en cuanto alcanzase.lo 
restante del mismo, que según el actuario era un solo 
dia; y habiendo apelado Vidal de dicha providencia, fué 
confirmada por la Sala segunda de la Audiencia en 23 de 
Junio siguiente: ,

Resultando que seguida la sustanciacion, el Juez 
dictó sentencia en 26 de Abril de 4867 condenando á 
Vidal a la devolución de los 8.000 duros, con los intere
ses al 6 por 100 desde el dia de la demanda, y absolvió 
de la reconvención á los demandantes; y que admitidafia 
apelación interpuesta por Vidal, al expresar este agravios 
ante la Audiencia pidió se recibiera el pleito á prueba, y 
presentó posiciones para que á su tenor declarara Puig: 

Resultando que admitidas las posiciones, expedid# 
despacho para que tuviese lugar su absolución y señala
do un término al efecto, Gil y Puig acusaron la rebeldía 
por haber trascurrido este sin que se reportase cumpli
mentada la provisión expedida, y se hubo por decaído á 
Vidal de su derecho, quien pidió reforma y suplicó de 
dicha providencia, que fue confirmada,; y habiendo Vidal 
expuesto que el retraso habia sido debido á causas ajenas 
de su voluntad, según una carta que acompañaba de su 
agente en Madrid, se mandó estar á lo acordado y que 
no se admitieran más escritos á Vidal sobre el particular, 
y este manifestó que dejaba preparado el recurso de ca
sación: .

Resultando que Vidal presento escrito exponiendo que 
la prueba que debia hacer en la segunda instancia con
sistía: primero, en la que sin caus¿i imputable^al mismo 
dejó de practicarse en la primera, estando pedida, como 
resultaba de los últimos escritos que precedieron’ á la 
sentencia del inferior: segundo, en la justificación de las 
gestiones, convenios, ajustes y transacciones que con pos* 
terioridad á la sentencia de primera instancia habia lle
gado á noticia de Vidal haber mediado entre los adver
santes y el Crédito Moviliario Barcelonés para algunas 
modificaciones en el trazado del ferro-carril, variación en 
los medios de ejecución, en el reparto o participación de 
beneficios y sobre el modo de traspasar la ejecución de 
la línea á ’la Sociedad del Crédito y condiciones con que 
debió hacerse, ya como constructores, ya como socios, por 
el convenio de 47 de Abril y sus consiguientes, ya como 
dueños del 44 por 400 que les cedió Viclal:

Resultando que denegado el recibimiento a prueba 
por auto de 48 de Marzo de 4868, suplicó Vidal, y se su
plió y enmendó aquel en parte por el de 7 de Abril si
guiente , concediendo el recibimiento a prueba para el 
solo objeto de justificar la legitimidad de las firmas de 
Gil y Puig en el documento presentado por Vidal en p ri
mera instancia, y se declaró sin lugar lo pedido por el 
mismo en el otrosí de su escrito , en el que diciendo que 
creía justo, pero que no se atrevía á pedirlo poi no íncui- 
rir en el desagrado de la S ala , que se mandase que Puig 
declarase en Barcelona, solicitó se resolviera lo proceden
te en justicia:

Resultando que Vidal acudió de nuevo manifestando 
dejar preparado el recurso de casación por las causas 4. 
y 6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
por medio de otrosíes pidió: primero, que se expidieia 
mandato al Crédito Barcelonés, depositario del documen
to original á que se referia la prueba, para que lo pusie
ra de manifiesto en la Escribanía: segundo, que se or
denase á Puig presentase dentro de tercero dia el docu
mento original de 17 de Abril de 1806: tercero , que el 
término de prueba comenzara a correr cuando estuvieia 
en la Escribanía el documento de 4 de Marzo de 1857; y 
por el cuarto suplicó de la providencia cíe 7 de Abril, por
que se le negaba el derecho de ver el resultado de la 
provisión dirigida á la. Audiencia y devuelta por esta, y 
el de pedir posiciones hasta el llamamiento parala vista: 

Resultando que por auto de 48 del mismo mes se 
mandó hacer saber al Crédito Barcelonés que mani
festara si estaba dispuesto a exhibir voluntariamente el 
documento referido, y se negaron las demás peticiones 
de V idal: que este suplicó de las declaraciones hechas 
respecto a ios tres primeros otrosíes; y en cuanto al 
cuarto, dijo que dejaba preparado el recurso de casación, 
y en 2o de Abril se hubo por hecha esta manifestación,
y  se negó lo dem ás solicitado:

Resultando que contra este proveído interpuso Vidal 
recurso de casación por la causa 6.a del art. 4.043 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que se hubo por interpues
to a su tiempo y se mandó seguir el curso do los autos; 
que Vidal suplicó y se denegó la súplica; apeló y se le 
admitió la apelación en el efecto devolutivo; volvió á 
suplicar, y se declaró no haber lugar á la súplica:

Resultando que pronunciada sentencia definitiva por 
la Sala en 4.° de Febrero de 18139 confirmando la apelada, 
interpuso Vidal contra ella recurso de casación en el 
fondo y en la forma , fundado en las referidas causas 4.d 
y ,6.a, que le fué admitido; y en su virtud se han elevado 
los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Antonio Gutiér
rez de los Ríos: i i

Considerando que al haber por decaído a Vidal la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en auto de 24 
de Diciembre de 4867 del derecho á que fueran por Puig 
absueltas'las posiciones que en tiempo hábil presentó y 
que fueron estimadas pertinentes; denegando la petición 
de reforma que de este fallo interpuso; confirmándolo al 
decidir el recurso de súplica, y decretando no se admitie
sen más escritos sobre eb particular, le impidió comple
tamente la práctica de u n a  diligencia de prueba:

Considerando que esta era admisible según la ley, 
puesto que el art. 866 de la de Enjuiciamiento civil au
toriza el que las partes en la segunda instancia puedan 
exigirse confesiones judiciales hasta la notificación^ de 
la providencia en que se manden traer los autos a la 
vista, lo cual seria absolutamente ilusorio si no seentern 
diese concedido el mismo termino para evacuar la di li
cencia, una vez pedida y otorgada:

Considerando que esto equivale relativamente a la 
defensa á haberle sido denegada, porque el resultado fuá 
el mismo toda vez que no pudo aducir el medio que para 
aquella reputaba indispensable y habia sido estimado

^ F a lla m o s  que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación que, fundado en la causa 6.a 
del art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, interpu
so D, Ventura Vidal de la sentencia pronunciada por la 
referida Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en 4. 
de Febrero de 4869, en cuya virtud la casamos y anula^ 
moa; y mandamos que se devuelvan los autos á la misma 
Audiencia para q u e , -reponiéndolos ai estado que tenían 
cuando se cometió la expresada falta que ha dado moti
vo a la casación, los sustancie y determine con arreglo a 
derecho; cancelándose la caución prestada por el recur
rente. . . .  ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara, en 
la G a c e t a  del Gobierno ó insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias nccesarias^lo pro
nunciamos mandamos y firmanios.s^Sebastian González 
N andin.—Pascual B a y a r r i.™  Manuel María de Basual- 
do. “  Antonio Gutiérrez de los _Rios.=» Juan Jiménez 
Cuenca. «M anuel León,«Miguel Zorrilla,

Publicación. --Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. ó limo. Sr, D, Antonio Gutiér
rez de los Ríos, Ministro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara. .

Madrid 8 de Marzo de 1870, « Rogelio González 
Montes.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA DE INDIAS.

En el examen de Jas cuentas de gastoé públicos de 
la Ordenación general de Hacienda de la Isla de Cuba, 
correspondientes á lo# meses de Diciembre ,de 4864 y 
Febrero de 4865, presupuesto de 1864 i  V ^ íid as  por 
D. Plácido Blanco Casariego, Contador, géátóál, /  visada 
por el-intendente interino D. José María de 1 ás Casas; 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. DÍ Federico Hoppe: 

Visto que se han deducido dos raparos referentes al 
doble abono de sueldo él Oficial tercero de la, Adminis
tración de Trinidad D. Manuel Benitez, que habla pasado 
interinamente á la Aduana de la Habana por disposición 
del Intendente, acreditándosele haber por estos dos con
ceptos :

Visto que quien .ordenó estos pagos fué el Intendente 
interino D. José María de las Gasas, y que el Contador 
D. Plácido Blanco Casariego, aunque ge opuso, no lo hizo 
ep la forma establecida por la lé/.réqopilada de Indias, 
vigente en aquella época, y  en le /Ó ú /je  previene á los ; 
Opntádoresy 'Tesoreros Asistan por £$$$• veces in tervenir 
y hacer efectivos Ubramijlnfos q'íJfejóhijderen indebidos^ 

•■Visto que por esta callea sé;''jragfíf;itj?idebidamente 
Oficial Benitez 333 escu.dqá 363 'Aljgjp^as:

Visto el dictamen del Ministerio fiscal:
Considerando que la ley de 9 de Julio de 4855 en su 

artículo 4.° prohíbe que pueda desempeñarse, tanto en la 
Península como en Ultramar, dos ó más destinos ó comi
siones pagadas con fondos generales, provinciáíes y mu
nicipales; y que si bien se invoca en favor de D. Manuel 
Benitez la real orden de 5 de Noviembre de 4860, no es 
aplicable á este caso por tratarse de ella de gratificacio
nes á funcionarios en el desempeño de comisiones espe
ciales y extraordinarias, miéntras que la comisión del 
Benitez era el auxiliar trabajos normales, abonándosele 
por este concepto dos cantidades figuradas en presupues
to como haberes de dos cargos contra lo term inante
mente preceptuado en dicha ley:

Considerando que si bien la orden para este pago 
partió meses antes del Intendente propietario Conde A r- 
mildez de Toledo, apoyándose en este dato el Intendente 
interino D. José María de las Casas para declinar la res
ponsabilidad en quien ordenó el pago, esto no amengua 
efi na,da la que Casas contraía; porque ordenándose los 
pagos mensualmente, al seguir mandando hacer este pago 
hizo suya la responsabilidad de lp efectuado .en su épo
ca, ó sea durante el tiempo de su interinidad, puesto que 
cada funcionario, es responsable de sus actos, y la ley no 
reconoce más cuentadante directo que el que en virtud 
de facultades propias produce y rinde la cuenta:

Considerando que á pesar de haberse opuesto á este 
pago en tiempo oportuno la Contaduría general de Ha
cienda, más bien lo hizo en forma de consulta sobre la 
interpretación que debiera darse á la real orden de 5 de 
Noviembre ya citada, que no poniéndose como oficina 
interventora en los términos en que debe hacerlo, en 
cuyo caso hubiera cesado su responsabilidad;

Fallamos que debemos condenar y condenamos a jos 
responsables D. José Mana de las Gasas, Intendente in 
terino, y D. Plácido Blanco Casariego, Contador general, 
hoy sus herederos, ai reintegro á la  Haciendamancomu- 
nadamente de los 333 escudos 333 milésimas que resul
tan abonados de más al Oficial tercero de la Administra
ción de Trinidad D. Manuel Benitez por el importe del 
6 por 400 devengado por dicha suma con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4o de la ley de Contabilidad, y re
servando á dichos responsables sus derechos para que lo 
ejerciten en la forma que vieren convenirles, quedando 
suspensa la aprobación de la cuenta.

Expídase certificación de este fallo, el cual se remita 
al Ministro Letrado de la Sala á los efectos prevenidos en 

i mi art. 5.° de la ley orgánica.
Publíquescen la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasándose des

pués el expediente de cuenta á su Sección.
Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 24 de Mayo 

de 4870.=Federico Hoppe.=Antonio Hurtado.=Francis- 
co Laveron.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Federico Hoppe, Ministro del Tribu
nal , hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
de Indias hoy dia de iá fecha; y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes en la, 
forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
misma. ’

Madrid 23 de Mayo de 4870.=Pedro Antonio- -Pelaez.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Instrucción pública.
N e g o c ia d o  3 .°

Nota bibliográfica ele las obras en castellano cine han siclo 
impresas en Londres, calle ele Pater Noster , núm. 9, 
cuya introducción en España se autoriza cí D. J. B. 
$mithiers , en conformidad con lo dispuesto en el de-  
’efeto de 4 de Setiembre de 4869.

Almanaque del obrero, una hoja de 34 y media pul
gadas inglesas de largo y 24 y dos lineas de ancho, con 
el texto y cincograbados.

Madrid 24 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo. . . ..

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en Venecia, calle de San Savvuele, núm. 3,420, 
y cuya introducción en España se autoriza á D. Felipe 
Zanetti y Orsini, domiciliado en Barcelona, en confor
midad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre 
de 4869.
Principales hechos de la Historia veneciana desde el 

año 452 al 4797, compuesta de 450 láminas y su ilustra
ción, traducida por D. José Ribera y D. José de López.

Madrid 28 de Mayo de 4870.= El Director, general, 
Manuel Merelo.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico, de Oviedo y Salamanca la cá
tedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4 857 y el 2.° del reglamento de 45 
de Enero de 1870 corresponde al concurso , se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas ó estén comprendidos en el 
artículo 477 de dicha ley, ó so hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogáble de 20 dias , á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en dicha Facultad y Sección. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó̂  Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado regla
mento , este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual so advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Junio de 487ü.=El Director general, 
Manuel Merelo.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Euro y Ezcaray.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Haro á Ezoaray la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y reco
giendo los que de ellos partan para otros -destinos. Si 
la conducción se verifica en carruaje, estos serán de

centes, y tendrán almacén ó sitio capaz ó independiente 
y separado del de los viajeros y equipajes para la corres
pondencia y periódicos que circulen por la línea.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

8.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especié podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
cíos que se originen al Estado, 

é f  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
do la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de Lo
groño,

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la-correspondencia sepan loor y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la oor- 
respondeñelft, y d© preservar eeta de la humedad y dete
rioro*

7.a # Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios i  la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienéi de aquel,

9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades véncídoi en Ja íé -  
ferida Sección dé Comunicaciones de Logroño.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día m Jijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta,

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará . 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero sí en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder a un segundo, el contratista tendrá 
g b iig a c to  áe c ^ i t í r L ^ | ^  ki tres mese&más bajq 
Mi misijjfe Énes.flBir $  contríjw ta no sjjf
BespidiéraraM strvfeió, fif ̂ dmrníst$Sífion pmw subasf 
jjtárlo nueydPbníe, dná ; term ina^% l comtoomiso, si 
$asf lo cre/épfc convenféi»Jó hubiei^pbienipIpoD citai^,, 
rLtfe tres rráÉIs de 4eap$|i$K ck a lq j|P ,a qtfjÉ&aia ép<M 
ca | n  q u e lp ia g a  tgtei # ® e r r i ^ i ^  ei e (^ ^ to ,fem p á§  
zárán á contarse desdé el'd ía en que se remblTla comu
nicación.

42. Sí durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte Ja linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero sí el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir ladínea, el Go^ 
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna-

■ dor de dicha provincia y Alcaldes de Haro y Ezoaray, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 0 de Julio próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 800 escudos anuales, ,no pudiendo admitirse proposi
ción qqe exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en una de las Adminis
traciones de Rentas de Haro ó Ezoaray, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 es
cudos en m etálico,. ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor , que quedará en depósito para 
garantía deí servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propoñente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita,

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en, carruaje desde Haro á Ezcaray y 
vice versa por efprecio d e . . . . .  escudos anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.» -

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
dicionalés, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
G obierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 47 de Jupio de 4870.—El Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

D irección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 4846 desde el falleci
miento del último poseedor legal del título de Barón del 
Sacro-Lirio sin que el inmediato sucesor haya obtenido 
la declaración oportuna en su favor, se anuncia por pri
mera véz la vacante del expresado título con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la, Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 20 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general del Tesoro publico.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca

bido los 25 premias mayores de los 1.475 que com
prende el sorteo de este dia,

Premios.
Números. — Administraciones.

Escudos.
26.379 30.000 Madrid.

4.245 46.000 Badajoz.
44.087 8,000 Valencia.
48.605 4.000 Madrid.
22.628 2.000 Idem.

4.594 . 4.000 Chinchilla.
20.721 4.000 Puenteáreas.

8.762 4.000 Ceuta.
5.994 4.000 Toledo.
7.944 4.000 Madrid,

22.891 4.000 Logroño.
|44.482 1,000 Sevilla.

4.227 4.000 Madrid.
15.789 4.000 Sevilla.
6.437 4,000 Vitoria.
4.506 4.000 Madrid.

43.321 4.000 Huelva.
40.861 1.000 Oviedo.
25.768 1.000 Madrid,
25.654 4.G00 Jdem,

5.270 4.000 Cádiz.
8*095 1.000 Badajoz.

927 4.000 Sevilla.
20.508 4.000 Barcelona.
40.998 ú i.QOO Calahorra.
En los sorteos celebrados en este d ia, en la forma pre

venida por real orden de 49 de Febrero de 4862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en campaña, y 
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Manuela A legre, hija do D. Manuel, Coman

dante del cuerpo franco de Aragón, muerto en el campo 
del honor.

Doncellas.
Raimunda Prudencio y Alonso de Benigno, del Hos

picio,

Manuela Ascensión López de Pedro, del Colegio de 
la Paz. &

María Santos y Martínez de Ramón, de id.
. Martina de San Pedro Nolasqo de Antonio, de id 

' Cesárea García Barrado de Antonio, de id.
Prospecto del sorteo que se lia de celebrar en Madrid

el dia 4 de Julio de 4§70.
Ha do eonstar de 15.000 billetes :al: precio de 60 pe

setas cada uno, divididos en décimos, y por consiguien
te á razón de d pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de. sor 745 , importantes 675.000 pe
setas distribuidas de la manera siguiente:
Premies. Pesetas.

\ .............................  ¿le.460.000
4 ............................ * d e . . . ' .....................  . .  80.000
J ............................. de.   20.000

.............................  de 40.0D0.................... 20.000
7  J O ............................. de 3.000........    30.000

.............................de.......... 600............  219.000
| | p   ........................ - de 400...................... 446.000

' M L  675.000

j p ’ El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y en la propia forma se hará después un doble 
sorteo especial para adjudicar un premio de 250 escudos 
entre las huérfanas de militares y- patriotas muertos en 
campaña, y  cinco de á 50 entre las doncellas acogidas en 
el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas impresas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados, v

Los premios se pagarán en las Administraciones don
de, hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 23 de Junio de 4870.=P. O ., Seeades

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El lunes 27 del corriente y demás dias laborables quo 

sean necesarios verificarán estas oficinas, desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde, el señalamiento que debe 
preceder al pago de los depósitos en efectos públicos 
constituidos en esta Gaja general; y la Dirección haacor- 
dado que se observen en este servicio las disposiciones 
siguientes:

4.a Desde mañana 24 se facilitarán gratis las corres
pondientes carpetas en la portería mayor de este esta
blecimiento, prévia la exhibición de los resguardos talo
narios.

2.a Las expresadas carpetas se extenderán por dupli
cado firmadas por los imponentes, encargados ó cesiona
rios. Una de ellas se devolverá al interesado después de 
consignar el número correlativo de orden que le corres
ponda. La otra quedará en estas oficinas.

3.a No podrán ser incluidos en cada carpeta más do
cumentos que los pertenecientes á una misma clase de 
Deuda. El total de intereses de cada carpeta no excederá 
de 25.000 pesetas, salvo el caso de que correspondan á un 
sólo depósito.

4.a Al reducir los escudos y milésimas á pesetas y 
céntimos, señará  la aproximación hasta milésimas de 
peseta, despreciándose las milésimas que resultaren sino 
alcanzasen á cinco, y aumentándose un céntimo de pe- 
setatuando lleguen ó excedan de dicha cantidad.

5.a No se admitirán á cada interesado más de cinco 
carpetas, ano  ser que el que las presente sea el dueño de 
los depósitos ó tenga endosados los resguardos para el 
cobro de. intereses, y en cada carpeta no se comprende
rán mas imposiciones que aquellas cuyos réditos haya 
de percibir un mismo individuo.

6.a Las carpetas que no estén debidamente extendi
das se devolverán para su rectificación.

7.a Para el señalamiento de intereses de los resguardos 
de depósitos en metálico mediará huevo anuncio ántes 
de que termine el mes actual.

Y 8.a Verificado el de intereses de efectos y de res
guardos de depósito, se convocará al cobro por el número 
correlativo de orden de la carpeta, precediendo también 
anuncios en los periódicos oficiales.

Madrid 23 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 25 del a c tu a l, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el importe délos nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la misma que, no 
excediendo de 700 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 4.301 al 4.400 inclusive.

Madrid 23 de Junio de 4870.==E1 Director general 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo 
de cinco años, y precio en cada uno de ellos de 800 escu
dos, los pastos del cuartel de las Zorreras, en el Sitio de 
San Lorenzo del Escorial; cuyó acto tendrá lugar simul
táneamente en la Administración de dicho Sitio y en 
esta Dirección general el dia 30 del corriente, y hora de 
la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 22 de Junio do 4870.=E1’ Director general, 
José Abascal. —i

Se arriendan en pública subasta por tiempo do cinco 
años, y precio en cada uno de ellos de 500 escudos, los 
pastos del prado de las Calles, en el Sitio de San Lorenzo 
del Escorial, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en aquella Administración; cuyo acto tendrá 
lugar en la misma el dia 30 del corriente, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 22 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. —4

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
El dia 25 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últi
mo, cuya carpeta se halle señalada con el número 534.

Madrid 23 de Junio de 4870. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Oftiz y Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de la Ha
cienda pública presentarán en esta Contaduría desde el 
dia 25 al 30 del actual la certificación de existencia auto
rizada por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y huér
fanos, el punto donde habitan y suscribiendo la declara
ción consignada al pié de dicha certificación; advirtién
dose que, según real orden de 5 de Mayo de 4868, los Je
fes de Administración pueden presentar oficios escritos- 
de su puño y letra donde f  consignen la circunstancia 
de no percibir otro haber de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales que el aoreditado en su nómi
na, y si residiesen temporalmente fuera de Madrid es 
indispensable que al margen de dichos oficios se estampe 
el V.u B.° y sello de la Autoridad local respectiva,según 
orden del Regente del Reino de 23 de Julio del año úl
timo. , _ „

Madrid 23 de Junio de d870.=Antero do Oleyza. —2

S e c c i ó n  y Gabinete c e n tr a l de C orrees.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 22 de Junio 

de 1870. ___________________________

Números. NOMBRES. Destinos.

544 Ana J. Ausco .................Córdoba.
545 Antonio Rodríguez 1 ....C ád iz»
546 Agustina Martínez   Rascafria.
547 Bernardo Matheu. ....... Cherta.
548 Dolores Salcedo................... .....  Granada*
549 Estefanía Martin....................... Avila..
550 Fernando Niño.. . . , ------- -------Cuenca.
551 Francisco Cano.......................... Alfarnate.
552 Felipe Cebalios......................   Ceniceros.
553 Federico Torres.........................Orihuela.
554: Federico Soler.............................Vich.
555’ Francisca Aínbros.................... Zaragoza.
556 Francisco R. Yuste...................Salas.
557 Juan Keanes..  . . . . . . . . . . . . .  B,ue/ va‘
558 Joaquín Azopardo..................... £ ZL
íiS9 J u a n  O l a l l a . . ' .................................. T °™ |lb a .
B60 Julia  ............................. ....
501 José González.....................   Mon.donedo.
562 Lorenzo Cáncer   ^araj?oza*
563 Mercedes Cangas. . . . . . * • • • •  Re villa.
564 María Cueyo  .........*-----  A lcala. ^
565 Miguel A l q o y P r o s p e r i d a d ,



Números. NOMBRES. Destinos.

566 P a u l in o  B u e n o ................................ Toledo.
567 P edro  A l i z ......... ............................... Sev i l la .
568 Sil veri 0 M a t a l l a n a ................. P e ñ a r a n d a .
569 S a n t ia g o  G o n z á l e z ........................ ‘ R iaza .
570 T eresa  D á v i la ................................... C a ra b a n c h e l .

M adrid  23 de J u n i o  de 4 8 7 0 .= E 1  I n s p e c to r  J e f e , J u a n
M oratilla .

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
U. P ed ro  Moreno, Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  de es ta  

h i l a  de M ed inaee l i  y su p a r t id o  &c.
P o r  el p r e s e n te  cito, l lam o  y em p lazo  á  las p e r s o n a s  

]iie se c r e y e r e n  con d e re c h o  á  los b ienes  y a c c io n e s  de 
1. A read io  del Molino Pa lac io s ,  C u ra  que  i'ué en la  P u e 
d a  de E ca ,  y ta l lec ió  in te s ta d o  en Arcos, p ueb lo  de e s ta  
u r i sd icc io n ,  el 3 0 de O c tu b re  de 18db, c o m p a re z c a n  á  de- 
luc ir lo  en el J u z g a d o  en el t é r m in o  de 30 dias;  con a p e r 
cib imiento  de que  t r a s c u r r id o  les p a ra r á  el per ju ic io  que  
íu b ie re  luga r ;  p u es  así lo te n g o  m a n d a d o  p o r  a u to  de 
i c y  en  el e x p e d ie n te  p r o m o v id o  por D. R a m ó n  P e r la d o  
; o t ro s  v e c in o s  del r e fe r ido  p u e b lo  de A rcos.

Dado en M edinaeeli  á 9 de J u n io  de 1 8 7 0 .=  P e d ro  
V ío ren o .= P o r  m a n d a d o  de S. S., J u l i á n  Muñoz. X — 1277

D. F ra n c i s c o  do P a u l a  Mellado, Juez  de p r im e ra  i n s -  
;aneia de l  p a r t id o  de la v i l la  de A ra e e n a .

Se ci ta ,  l lam a  y e m p la z a  á  los p a r ie n te s  y  d e s cen d ien -  
es de C a l ix ta  P erez ,  n a t u r a l  qu e  fué de la  v i l la  del J a -  
_hig’o, y d e m á s  p e r so n a s  que  t e n g a n  in t e r é s  á  los b ie n e s  
lote de la ca p e l la n ía  que  en la  p a r ro q u ia l  de d i c h a  v i l la  
'undó la P e re z  por e s c r i t u r a  o to rg a d a  en la  v i l la  de 
fu e n te -h e r id o s ,  de d o n d e  e ra  vec ina ,  f ech a  1.° de A b r i l  
le 1783, a n te  su E s c r ib a n o  p úb l ico  D. José  González Diaz,  
j a ra  que  d e n t ro  del t é r m in o  de 30 d ias s ig u ie n te s  á  la  
n se rc ion  de es te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  se p e r s o n e n  
l e b id a m e n te  r e p re s e n ta d o s  á  d e d u c i r  el d e r e c h o  que  les  
i s is ta  en los a u to s  q u e  en  es te  J u z g a d o  p e n d e n  p o r  la  
E scr iban ía  del que  r e f re n d a ,  i n s t ru id o s  el 17 del  c o r -  
den te  á i n s t a n c ia  de D. José  V ázq u e z  O r teg a  y o t ro s  
vecinos del c i ta d o  Ja b u g o ,  so b re  q u e  se les d e c la re  la 
josesion y p ro p ied ad  de d ic h o s  b ienes ;  r  si así lo h i c i e 
ren se les o i rá  y a d m i n i s t r a r á  ju s t i c ia ,  y de no ver i f ica r lo  
;e s u s t a n c i a r á n  en a u s e n c ia  y reb e ld ía  de los q u e  no  c o m -  
jarezcan ,  y  en los e s t r a d o s  del T r i b u n a l  se les n o t i f i c a 
rán las p ro v id e n c ia s  q u e  se d ic ten ,  p a r á n d o le s  el p e r ju i 
cio que  h a y a  lu g a r .

Dado en  A r a e e n a  y  Mayo 31 de 4 8 7 0 . = F r a n c i s c o  de 
Paula M e l l a d o .= P o r  m a n d a d o  de S. S., José  G onzá lez  
Perrer . X — 4276

E n  v i r t u d  de p r o v id e n c ia  del  Sr. D. P e d ro  M e nd ir i  y  
López, M a g is t rad o  de A u d ie n c i a  de fu e ra  de e s ta  c a p i 
tal y Ju e z  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  del d i s t r i to  del  C ongreso  
le  la m i s m a , r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  D. L u is  V il la -  
m e v a ,  en  a u to s  e jecu t iv o s  á  i n s t a n c ia -d e  D. G abr ie l  Gó
mez H e r r a d o r  con D. M a nue l  V e n t u r a  G arc ía ,  se sa can  á 
subasta  por  ocho  d ia s  v a r io s  m u e b le s  ta s a d o s  en  69 e s -  
m d o s  600 m i l é s im a s ;  y  p a ra  su  r e m a te  se h a  se ñ a lad o  
3l d ia  "28 del  c o r r i e n t e ,  á  las  doce  de su  m a ñ a n a ,  en  el 
local de d ic h o  Ju z g ad o .  X — 4275

D. F ra n c i s c o  de P a la c io s  y  T o r o ,  Ju e z  de paz del  d i s 
trito de la  L a t in a  de e s ta  cap i ta l .

H ago  s a b e r  qu e  en  el j u ic io  v e rb a l  qu e  p en d e  en  este  
Juzgado e n t r e  D. P a b lo  T a u r i ñ a n ,  de e s ta  v e c i n d a d ,  con 
D. Fel ipe  A lv a re z  sob re  pago  de 320 rs.,  po r  a u to  de 20 
del a c tu a l  se sa c a n  á  p ú b l i c a  s u b a s t a  las  s ig u ie n te s  f in
jas e m b a rg a d a s  á A l v a r e z :

U n a  v i ñ a  de  ocho  jo rn a le s  y  se is  c u a r t a s  de t i e r ra  
¡unto al s i t io  de las  T o r c a s ,  t é r m in o  de C a s tropedano ;  
[inda E .  v i ñ a  de F é l i x ,  v e c in o  de T e u s i e m a ;  S. o t r a  de 
Pedro  A v e l i a ,  de la  m i s m a  v i l l a ;  Oeste  de A g u s t ín  R o 
d r íg u e z ,  y N. de J u a n  R e g u e r o ,  t a s a d a  en  100 escudos.

O tra  v iñ a  de dos jo rn a l e s  al s i t io  de C a rr iz a s  ,*t é r m i 
no de la  m i s m a  v i l l a ,  l i n d a  E .  v i ñ a  de P e d r o  A r i a s ;  S. 
de E s t é b a n  M o ran  , v e c in o s  de V i l l a v e r d e ; P .  ca m in o  
público, y N o r t e  v iñ a  de D o ñ a  R u f in a  A lv a re z  M anzano ,  
vec ina  de V i l l a v e r d e , t a s a d a  en  20 escudos.

U n a  t i e r r a  de t r e s  c u a r t a l e s  en  l a s  G á n d a r a s ; l in d a  E .  
t i e r ra s  de E u s e b io  M a r t ín e z ;  S. o t r a  de J u a n  G a rc ía ;  O. 
Campo oculto ;  N o r te  t i e r ra  de T o m á s  R a m ó n ,  v e c in o s  de 
C a s t ro p e d a n o  , t a s a d a  en  20 e scudos .

T o t a l , 140 e scudos .
Y p a r a  cu y o  r e m a te  se h a  se ñ a la d o  el 16 de Ju l io  

p r ó x i m o , á  las c inco  de la  ta rde  , d eb ien d o  se r  doble  en 
el m is m o  d ia  y  h o r a ,  u n o  en la  a u d ie n c i a  de este  J u z 
gado , s i to  en  el piso bajo  de la  T e r r i t o r i a l ,  p lazu e la  de 
S a n ta  C ru z  , y o tro  en el Ju z g a d o  de paz de C a s t ro p e d a 
no  , a d ju d i c á n d o s e  al m e jo r  p o s to r ;  no  a d m i t i e n d o  p o s 
t u r a  que  no c u b r a  las  dos te rce ra s  p a r te s  de la  tasac ió n .

M adrid  21 de J u n io  de 1 8 7 0 .= F r a n c i s c o  de P a la c io s  
y  T o r o . = P o r  m a n d a d o  de S. S., G regor io  Q u in te ro  Ar- 
n a i z ,  S e c re ta r io .  X —4 2 ;4

D. M anue l  G u e r re ro  V a lv id a r e s ,  Juez  de p r im e ra  i n s 
ta n c ia  de es ta  v i l la  de R ia z a  y su  par t ido .

H ag o  sa b e r  q u e  en  la d e m a n d a  civil  o rd in a r i a  i n c o a d a  
p o r  el ^P ro cu rad o r  de es te  J u z g a d o  ü .  S im ó n  de S an  A n 
d rés ,  en  n o m b re  de M anuel  G arc ía  V i l l a ,  vec ino  de E s- '  
t e b a n v e la ,  com o m a r id o  de D a m ia n a  G o n z á le z ,  c o n t r a  
D. M árcos  García, P re sb í te ro ,  C u ra  en el p ueb lo  de la Hoz 
de a r r ib a ,  y  o t ra s  p e r so n a s  ig n o ra d a s ,  sobre  la posesión  y 
p ro p ied ad  de los b ienes  q u e  c o n s t i tu y e n  el p a t ro n a to  
fu n d a d o  p o r  P e d r o  G a r c í a ,  el v i e jo ,  y su  m u j e r ,  con el 
n o m b re  de c a p e l la n ía  laical,  se h a  p re s e n ta d o  e sc r i to  por 
d ich o  P r o c u ra d o r  so l ic i tan d o  q u e  en co n fo rm id a d  de lo 
d isp u e s to  en  el a r t .  2 3 2 ,  caso 2.° de la  ley de E n j u i c i a 
m ie n to  civ il ,  se h a g a  se g u n d o  l l a m a m ie n to  por  ed ic to s  á 
los a u s e n te s ,  á  lo cu a l  se h a  acced ido  por  p ro v id e n c ia  de 
este dia.

Y con o b je to  de q u e  te n g a  efecto la  in se rc ión  de es te  
a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , e n te n d ié n d o s e  q u e  el 
t é rm in o  q u e  se les con ced e  es el de 16 dias, c o n ta d o s  desde  
d icha  in se rc ió n ,  l ib ro  el p r e s e n te  se gún  es tá  m a n d a d o .

Dado en R ia z a  á  17 de J u n io  de 1 8 7 0 .= M a n u e l  G u e r 
rero  v  V a l v i d a r e s . = P o r  m a n d a d o  de S. S., Miguel  A r ra n z .

J X —1273

D. M anue l  P e ñ a lo s a ,  Juez  de paz de e s ta  v i l la  de V a l 
depeñas, é i n t e r in o  de p r i m e r a  i n s ta n c ia  del  p a r t id o  p o r  
e n fe rm e d a d  del  q u e  lo es en  p ro p ied ad .

P o r  el p r e s e n te  h a g o  s a b e r  q u e  p r o c e d e n te s  del c o n 
curso  v o l u n t a r io  de b ie n e s  de D. José  A n to n io  Garceda, 
vecino  que  fué de e s ta  pob lac ió n ,  se sacan  á  p ú b l ic a  s u 
b as ta  los g é n e ro s  del co m e rc io  que  tu v o  en  la  m is m a ,  
n a c io n a le s  y e x t r a n j e r o s ,  c o m p u e s to s  de a m b u r g o s ,  e l e 
fan tes  , s e m ir e to r e s  , m u s e l i n a s , za ra z a s  , in d i a n a s  , p a 
ñ ue lo s  y  o tro s ,  p o r  lo tes  se g ú n  e s tán  fo rm ados .

Quien  q u i s i e r e  h a c e r  p o s tu r a  acuda ,  q u e  el r e m a te  se 
celebré1' el d ia  11  de J u l io  p ró x im o ,  desde  la s  o n c e  á las  
doce de la- m a ñ a n a  , en  la  s a la  de a u d ie n c ia  de es te  J u z 
gado de p r i i i j e r a  in s ta n c ia .

L os  q u e  d e s e e n  h a c e r  p o s t u r a  p u e d e n  v e r  los g é n e ro s  
que se h a l l a n  en  p o d e r  de los s índ icos  D. V ic e n te  M adrid  
y  D . 'José  S á n c h e z  A n d r a d e ,  y  los v a lo re s  qu e  c o n s ta n  en  
el e x p e d ie n te  q u e  r a d i c a  e n  la  E s c r ib a n ía  del r e f r e n d a n 
te  y  e s ta rá  de  m an if ie s to .  , (0rvi T .

"Dado en  V a ld e p e ñ a s  á  20 de J u m o  de ! 8 / U .= L i c e n -  
ciado M a n u e l  P e ñ a l o s a . = P o r  s u  m a n d a d o , J u a n  B e n i to  
Molina. ______ ___________________ X — 1^/1

E n  v i r t u d  de p r o v id e n c ia  del  Sr.  D. A n to n io  D ies te  y 
Lois ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  del d i s t r i t o  .de la  A u 
d ie n c ia  de e s ta  cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  po r  el a c tu a r io  D. Ola- 
l io M e g ía ,  se h a c e  sa b e r  el e x t r a v ío  de v a n o s  conoc i 
m ie n to s  de e m b a r q u e  r e f e re n te s  á  p a r t i d a s  e m b a r c a d a s  
en u n o  de los a ñ o s  de 1804 á  1805 en  los  b u q u e s  q u e  se 
m e n c io n a r á n ,  los c u a le s  f u e ro n  a p re sa d o s  por  los  c r u c e -
ceros  ingleses,  á  saber :  . ..

U n  c o n o c im ie n to  f i rm a d o  p o r  D. B las  A n to n io  A g ü e 
ro,  M aestre  de l a  f r a g a ta  M e d e a , de h a b e r  r ec ib ido  de 
c u e n t a  y r ie sg o  de D. D o m in g o  de A re i l z a  9 .4 /0  ps. is.
en  d o b lo n es .  . , ,

V a r io s  c o n o c im ie n to s  f i rm ad o s  p o r  D. f r a n c i s c o  Ma
r ía  Z u lo a g a ,  D. A n to n io  M u r r i e t a y  D. G reg o r io  Z u z u a r -  
regui- M aes tres  re sp e c t iv o s  de f rag a ta s  C la ra , M ercedes  y 
A s u n c ió n , de h a b e r  r e c ib id o  de c u e n ta  y  r ie sgo  de Don 
J u a n  José A r e c h a v a l a  v a r i a s  p a r t id a s  im p o r t a n t e s  en
j u n t o  u n o s  13.200 ps.

U n  c o n o c im ie n to  f i rm a d o  p o r  D. J o a q u ín  M uñoz ,  
M aestre  de la  f r a g a ta  D olores, de h a b e r  rec ib ido  de c u e n 
ta  v  r ie sg o  de D. F r a n c i s c o  B a ro ja  249 te rc io s  de a z ú c a r .

O tro  id f i rm ad o  p o r  id., de h a b e r  r e c ib id o  de c u e n 
t a  y r ie sg o  de id. 27b ps.  de p l a t a  doule.

O tro  id  f i rm a d o  p o r  id.,  do h a b e r  re c ib id o  a e  cu en ta  
y  r ie sg o  de id. L 4 3 2  ps. de oro. .

O tro  id. f i rm a d o  po r  i d . , do h a b e r  r e c ib id o  de cuen  o 
v  riesn-o de id . u n  ca jón  q u e  c o n t ie n e  v a n a s  piezas de 
p la ta  l a b r a d a ,  q u i n t a d a  y d iezm ad a ,  y  u n a  m a n c e n n t

d<3 O tro  id f i rm a d o  p o r  D. V icen te  Milá de la  Roca, Maes
t r e  de la  frag a ta  A s tig a rra g a , de h a b e r  recibido de cuen
ta y r i e s g o " d e  U. M igue l  M art ínez  de t e j a d a  r i l  ps

* " o t r o  id. f i rm a d o  p o r  D. V e n a n c io  L a r r e t a ,  M a es t re  d; 
la  f r a g a ta  Fuente-hermosa , de  h a b e r  rec ib id o  de cuente
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r ie sgo  de id. 2.000 ps.

Otro  id. f i rm ado  po r  D. Miguel  A n to n io  E lfza lde ,  
Maestro de la  f r a g a ta  A s ia ,  do h a b e r  r ec ib id o  de c u e n ta  
y r ie sgo  de id. 1 .0 0 0  ps.

O tro  id. f i rm ado  po r  D. A n to n io  M u r r i e t a ,  M aestre  
le la  f r a g a ta  M erce d es , de h a b e r  r e c ib id o  de  c u e n ta  y  
.ñesgo de id. 2 .0 0 0  ps.

O tro  id. f i rm ado  po r  D. G reg o r io  Z u z u ^ r re g u i ,  Máes~ 
tre de la  f r a g a ta  A s u n c ió n , de h a b e r  r ec ib ido  de c u e n ta  
y r iesgo  de id. 731 ps.

O tro  id. f i rm ado  po r  i d . , de h a b e r  rec ib ido  de c u e n 
ta y r iesgo  de id. 1 .000  ps.

O tro id. f i rm ado  po r  D. F ra n c i sc o  M aría  Zuloaga,  
Maestre do la  f rag a ta  C la ra , de h a b e r  rec ib ido  de c u e n ta  
y r iesgo  de id. 7-31 ps.

O tro  id. f i rm ado  por  D. M a nue l  R e v i l l a ,  M aestre  de 
a f ra g a ta  G e r tru d is , de h a b e r  rec ib ido  de c u e n ta  y r i e s 
go de id. 2 ,0 0 0  ps.

O tro  id. f i rm ado  p o r  i d . , de h a b e r  rec ib ido  de c u e n 
ta y  r iesgo  de id. 1.600 ps.

Lo que  se a n u n c i a  al pú b l ico  p a ra  que  las p e r so n a s  
en c uyo  poder  o b ren  los in d icad o s  c o n o c im ie n to s  de e m 
barque  los p re sen ten  en este  Ju z g ad o  d e n t ro  del  t é rm in o  
le 30 dias, á c o n ta r  desde  la  pub l icac ió n  del p re se n te  
jdicto, ó d ed u zca n  d e n t ro  del p ropio  t é rm in o  la  acc ión  
le  que  so c re a n  a s i s t id o s ;  bajo ap e rc ib im ie n to  de que  en 
dtro caso se d e c la r a r á  en fo rm a el e x t ra v ío  y les p a r a r á  
ü  p e r ju ic io  que  h a y a  lugar .

Madrid 11 de J u n io  de 1870. X — 1270

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr.  D. M anuel  Cortés , 
M agistrado de A u d ie n c ia  de fu e ra  de e s ta  cap i ta l  y Juez  
le p r im e ra  in s ta n c ia  del d i s t r i to  del C e n tro  de la  m ism a ,
;e sa can  á p ú b l ic a  s u b a s ta  po r  t é r m in o  de 2 0  d ias  las 
in cas  s i tu a d a s  en la  v i l l a  de G a lap ag a r  y su s  t é r m in o s  
ju e  se p as an  á  d esc r ib i r ,  y son  los s ig u ien te s :

U n  edificio ó pa ja r  s i tu a d o  en  la  ca lle de las  P r o c e 
siones de d ic h a  pob lac ión ,  ta sado  en 2 2 .0 0 0  rs .  vn .

U n a  t i e r r a  de labor  en la l a b r a n z a  de las  Cuestas ,  al 
ñ t io  del C a m in o  Viejo, l in d a n te  á Mediodía con o t r a  de 
Indalecio R u b i o ,  P o n ie n t e  y  N o r te  con c a m in o  de V ina -  
,ea, de cab e r  u n a s  16 fanegas ,  t a s a d a  en  1.800 rs.  vn.

C inco cercas  al  si t io  del Cerro, t i t u l a d a s  de es te  n o m 
bre, u n id a s ,  su  total c a b id a  u n a s  70 fan eg as  , y  t a sad as  
m  62.000 rs.  vn.

Y dos  t e r c e r a s  p a r te s  d é l a  ce rca  de V ado  Viejo, t a s a -  
l a s  en 16.000 rs.  v n .

H a b ié n d o s e  s e ñ a lad o  p a ra  q u e  t e n g a  lu g a r  el r e m a te  
ñ  d ia  12 de Ju l io  p ró x im o ,  á  la  u n a  de su  ta rde ,  en la sa la  
le  a u d ie n c ia  de d icho  Juzgado ,  s i to  en  el piso bajo  de la  
r e r r i t o r i a l .

L o  que  se h a c e  sa b e r  p a r a  q u e  l legue  á  n o t ic ia  de los 
}ue q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en  d ic h o  a c t o , á  los q u e  se a d 
vier te q u e  d ic h a s  f incas se s u b a s t a r á n  po r  el o rd e n  en 
}ue q u e d a n  d e s c r i t a s  h a s t a  c o m p le ta r  la  c a n t id a d  de
30.000 rs. vn . ,  y que  se les d a r á n  m á s  p o r m e n o re s  en la  
E sc r ib a n ía  de D. Ja c in to  Z apa te ro ,  ca l le  Mayor, n ú m .  97, 
p r inc ipal .

M a drid  20 de J u n io  de 1 8 7 0 .= E 1  E s c r ib a n o  ac tu a r io ,  
íac in to  Zapatero .  X — 1268

E n  v i r t u d  de p r o v id e n c ia  del Sr.  D. M anue l  Cortés ,  
Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de e s ta  cap i ta l  y  d is t r i to  del 
Dentro, se c i t a ,  l l a m a  y em p laza  por  p r im e r  ed ic to  y 
pregón con t é r m in o  de n u e v e  dias,  co n tados  desde  su  p u 
blicación en la  G a c e t a , á P e t r a  M olina  S e p ú lv e d a  p a ra  
que se p re sen te  en su aud ienc ia ,  s i tu a d a  en el piso  bajo  
ie  la  T e r r i t o r i a l  de esta  cap i ta l ,  á d a r  su  dec la rac ión  y 
descargos en  c a u s a  que  se la s igue  por h u r t o . =  José P e 
rez M art ínez .  M - 8 0 0

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. M anue l  Cortés  
y López ,  M a g is t rado  de A u d ie n c ia  de fu e ra  de e s ta  capi
tal y Jue z  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  del  d i s t r i to  del  C en tro  
i e  la  m ism a ,  r e f re n d a d a  po r  el i n f ra s c r i to  E s c r ib a n o ,  se 
cita , l l a m a  y e m p laza  por  m ed io  del p re s e n te  á  los que  
se c rean  con d e re c h o  á  la  p rop iedad  de la  casa n ú m .  5 
m oderno ,  7 y 8 an t ig u o s ,  de la  m a n z a n a  162, ca l le  de B o
toneras  de es ta  cap i ta l ,  p a r a  que  en  t é r m in o  de dos m e 
ses im p r o r o g a b l e s , á  c o n ta r  desde la  in se rc ió n  del ú l t i 
mo a n u n c io 1, c o m p arezcan  en d icho  Juzgado  y  E s c r i b a 
n ía  por m ed io  de P ro c u ra d o r  con p o d e r  b a s ta n te  á  
co n te s ta r  la d e m a n d a  in t e r p u e s t a  p o r  el Sr.  P ro m o to r  
fiscal  sobre  que  se dec la re  p e r te n e c e r  al E s ta d o  co m o  
va c a n te  la re fe r id a  casa.

M a d r id  20 de Mayo de 4 8 7 0 .= V e n a n c io  de O rche .
M— 801

D. José  M arian o  de S an tos ,  Ju e z  de p r im e ra  i n s ta n c ia  
de e s ta  v i l la  y  su  p ar t ido .

P o r  el p r e se n te  cito, l lam o  y em plazo  á Ig n ac io  L ópez 
Vellisco,  a l ias  Pelayo,  y  S a n t ia g o  S a t u r n in o  A rce  y  P l a 
za, conocido  por  S a l u s t i a n o , á l ia s  P e r r i l l o ,  v e c in o s  de 
Vil lare jo  de F u e n te s ,  p a ra  que  en  el t é r m in o  de 30 dias 
se p re se n te n  en  este  J u z g a d o  á  fin de no t i f ica rles  la s e n 
t e n c i a  d ic ta d a  en la causa  q u e  se les h a  seg u id o  sobre  
lesiones; a p e rc ib id o s  que  de no h a c e r lo  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que  h a y a  lu g a r .

Dado en Bel m o n te  á  3 de J u n i o  de 1 8 7 0 . = José Ma
r ia n o  de S a n t o s . = P o r  su  m a n d a d o ,  José  Mesa. B — 122

D. José M aría  B a rn u e v o  R o d r ig o  de Vi ¡la Mayor,  
L ic e n c ia d o  en  A d m in i s t r a c ió n ,  D oc to r  en D erecho  c ivil  
y  canón ico ,  Jefe h o n o ra r io  de A d m in i s t r a c ió n  civil ,  y  
Juez  de p r im e ra  in s t a n c ia  de e s ta  v i l la  de Cieza y  su  
p ar t ido .

P o r  el p re se n te  ci to ,  l lam o  y  em plazo  p o r  s e g u n d a  vez 
á D. Mariano T r in i t a r io  y Davó, vecino  de la  G ra n ja  de 
las  R ocam oras ,  p a ra  que  se p e rsone  en  este  J uz gado  d e n 
tro  del  t é r m in o  de n u e v e  dias á r e sp o n d e r  de los cargos  
q u e  le r e s u l t a n  en la  c a u s a  q u e  se le s igue  sob re  e x a c c io 
n e s  i lega le s ;  en  la in te l ig e n c ia  de q u e  pasado  d icho  té r 
m in o  s in  ver i f icar  su  p re se n ta c ió n  c o n t in u a r á  la  cau sa  
en  su  r e b e ld ía ,  e n te n d ié n d o s e  las  no t i f icac iones  en los 
e s t ra d o s  del  T r i b u n a l , p a r á n d o le  el p e r ju ic io  qu e  h a y a  
lu g a r .

Dad») en  Cieza á  31 de Mayo de 1 8 7 0 . =  José M aría  
B a r n u e v o . = P o r  su  m a n d a d o ,  M ariano  G alan  y  Busto .
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D. F ra n c isc o  L a jo sa  y Dieguez, Jue z  de p r im e ra  i n s 
t a n c i a  de L a  Cañiza .

H ago  p ú b l ico  que  h a b ie n d o  cesado h o y e n  el ca rgo  de 
R e g is t r a d o r  de la  P ro p ie d a d  de es te  p a r t id o  D. José G o n 
zález Cruces , c o n fo rm e  con  lo d isp u e s to  en  los a r t í c u 
los 306 de la  ley h ip o te c a r ia  y  290 de su  r e g la m e n to ,  he  
a co rd a d o  a n u n c i a r  p o r  p r im e ra  vez la  devo luc ión  de la 
f ianza que  h a  p re s ta d o  p a ra  g a r a n t i r  su  d e se m p e ñ o  á  fin 
de que  aq ue l lo s  q u e  t e n g a n  q u e  d e d u c i r  a lg u n a  acc ión  
en  su  c o n t r a  lo efec túen  d e n t r o  del té rm in o  que  las  c i t a 
das  p re sc r ip c io n e s  d es ig n an .

Dado en  la  v i l l a  de L a  C a ñ iz a  á 3 de J u n io  de 4870.=- 
F ra n c i s c o  L a j o s a .= D e  su  o rd e n ,  M anue l  S ánchez .  C —223

D. P e d r o  de G r im a  M art ínez ,  Jue z  de p r im e ra  i n s t a n 
c ia  de e s ta  c iu d a d  y  su  par t id o .

P o r  el p re se n te  se l la m a ,  c i t a  y  e m p la z a  á  Miguel  
V e rg a ra  Mateo, vec ino  de Serón ,  p a r a  qu e  se  p e r so n e  en 
es te  J u z g a d o  d e n t ro  del t é r m in o  de n u e v e  d ia s  á  fin de 
s e r  no tif icado del  fal lo e jecu to r io  y  c u m p l i r l o s  o cho  d ias 
de a r re s to  m e n o r  en  qu e  h a  sido c o n d e n a d o  por  la  E x c e 
l e n t í s im a  A u d ie n c ia  del t e r r i to r io  en  c a u s a  q u e  c o n t r a  el 
m is m o  y  o tros  c o n s o r te s  se s ig u ió  sobre  les iones  m ú tu a s ;  
a p e rc ib ién d o le  q u e  de no  ver i f icar lo  le p a r a r á  el p e r ju i 
cio q u e  h a y a  lu g a r .

Dado en  P u r c h e n a  á  26 de Mayo de 4 8 7 0 .= P e d r o  de 
G r i m a . = P o r  m a n d a d o  de S. S., L u i s  J im én e z .  P — 95

D. A n to n io  de P i n t o s  y  Márcos, C a ba l le ro  de la  O r 
d e n  do S an  H e rm e n e g i ld o ,  c o n d e c o ra d o  con  va r ia s  cruces 
de d is t inc ión  m i l i ta r ,  T e n ie n te  de in f a n te r ía  de Marina.  
A y u d a n te  de l  d is t r i to  de G orcu b io n  y  C a p i tán  de p uer tc  
del m ism o .

P o r  el p r e s e n ta  ci to, l lam o  y  em plazo  á  José  Blancc 
Vil lar ,  de la  v i l la  de F in i s te r re ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r 
m in o  de 30 dias se p re sen te  en  e s ta  A y u d a n t í a  á  r end ir  
in d a g a to r ia  en la  c a u s a  q u e  c o n t ra  el m ism o  y  o tros  es
toy  c o n t in u a n d o  po r  d ispos ic ionM el  E x c m o .  Sr.  C o m a n 
d a n te  g e n e ra l  de M a r in a  del  D e p a r ta m e n to  de F e r ro l  so- 
b re  h a l la z g o  de u n a  re s  en  la  m ar ,  y  de c u y a  ca rn e  3 
piel h a n  d isp u e s to  l ib re m e n te ;  en in te l ig e n c ia  de que  nc 
ver i f icándo lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  la  v i l la  de C orcub ion  á  2 de J u n io  de 1 8 7 0 .=  
A n to n io  de P i n t o s . = D e  su  o rden ,  D om ingo  A. C as tro  y 
C a s a l .= D e  su  o rd en ,  M anue l  José  P iñ e y r o .  C—225

D. J u a n  de  A ld a n a  y  C arva ja l ,  Ju e z  de p r im e ra  i n s 
ta n c ia  del d i s t r i to  de la  I z q u ie rd a  de e s ta  c iu d ad  y  si

p a i t i d o  ei ^ e s en te  sa^ eY q Ue en  e s te Juz gado  y  po¡ 
la  E s c r ib a n í a  del  que  re f r e n d a  se s igue  c a u s a  c r im in a  
de oficio po r  h a b e r s e  e n c o n t ra d o  cerca  de la  v ia  férrea 
al s it io  n o m b r a d o  C aseta  de P a ra d a ,  los efectos s igu ien te s

U n a  p a p e le ra  de noga l ,  de u n a  v a ra  de a n c h a  po 
t r e s  c u a r t a s  de al ta; co n t ie n e  doce sep a ra c io n es  y  un¡ 
gaveta :  la  t a p a  e s tá  ro ta ,  y  t ie n e  u n a  c e r r a ja  s in  llave 
con dos b isa g ras  d o rad as  em b u t id a s ,  dos  c a n to n e ra s  do 
ra d a s  y  o tras  dos m e d ia s  c a n to n e ra s  d o ra d a s  , y  le faltj 
la  tap a  de la  par te  de atpás .

U n  m a r t i l l o  de zapa te ro ,  al p a r e c e r  de b a t i r  sue la .  _
U n  q u in q u é  d o rado  y dos tu b o s  de cr is ta l ,  y  var io  

papeles , e n t r e  los cua le s  se e n c u e n t r a  u n  sobre  dir ig idj 
á Doña Conso lac ión  Carva ja l ,  á  la  plaza  de S a n ta  A na ,  4¿ 
p i s o  c u a r to ,  en B arce lo n a .

L o  que  se h ace  p ú b l ic o  á  fin de q u e  los d u e ñ o s  d 
los refe ridos  ob je tos  se p r e s e n te n  en  es te  J u z g a d o  p a r

os efectos o p o r tu n o s  d e n t ro  del  t é rm in o  de 30 dias, co l l 
ados  desde  el en  que  se in s e r t e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
sn la in te l ig en c ia  que  de no  hace r lo  les p a r a r á  el p e r -  
u icio  qu e  h a y a  lugar .

C órdoba  29 de Mayo de 4 8 7 0 .= J u a n  de A l d a n a . = D e  
í rden  de S. S., J u a n  M anuel del  V il la r .  C—226

D. F a c u n d o  L ópez y L ó p e z ,  Juez de p r im e ra  i n s t a n -  
ñ a  de e s ta  v i l la  y  su  p a r t ido .

P o r  el p re sen te  cito, l lam o  y  em plazo p o r  t e rc e ro  y 
í l t im o  ed ic to  y  p re g ó n  y té rm in o  de n u e v e  d ias  á  P ed ro  
f ioncayo p a ra  que  en d icho  t é rm in o  se p re se n te  en la 
iárcel’nac iona l  de es te  p a r t id o  á r e sponde r  á los cargos 
jue  le r e s u l t a n  en  la  ca u s a  que  se le s igue  po r  les iones 
1 J u a n  Valencia ;  en la  in te l ig en c ia  que  de no ver i f ica r lo  
e p a r a r á  el p e r ju ic io  qu e  h a y a  lugar .

Dado en Il lescas á 3 de J u n io  de 4 8 7 0 .= F a c u n d o  Lo- 
D ez .= P or  m a n d a d o  de S. S., Bonifacio Ibañez. 1—23

D. J o a q u ín  José  de la  B a l l i n a ,  Juez  de p r im e ra  i 11 s— 
a n c la  do es ta  v i l la  de L a re d o  y  su  par t ido ,  do que  el 
n f ra s c r i to  E s c r ib a n o  da  ie.

P o r  el p re sen te  h ago  sa b e r  que con fecha  26 de S e -  
ñ em b re  ú l t im o  falleció el R e g is t ra d o r  de la P ro p ie d ad  de 
)ste p a r t id o  D. F ra n c i s c o  T rasgu l lo ;  y d eb iendo  d e v o l 
verse á sus  h e red e ro s  la fianza que aquel  p res tó  p a ra  el 
l e s em p eñ o  de su  cargo en el t é rm in o  de t re s  años ,  c o n 
f irm e á lo d ispue s to  en el a r t .  306 de la  ley h ipo tecar ia ,
50 a n u n c i a  al púb lico  á fin de que  l legue á n o t ic ia  de to 
los aq u e l lo s  qu e  t e n g an  a lg u n a  acción qu e  d e d u c i r  con- 
,ra d ich o  R e g is t ra d o r .

Dado en L a re d o  á  24 de Mayo de 1 8 7 0 .=  J o a q u ín  
fosé de la  B a l l i n a . = P o r  su  m an d ad o ,  A n d ré s  de R osas  
Pastor.  L — 107

D. P a b lo  R e v er te r ,  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de la 
U m u n i a  y su  pa r t id o .

P o r  el p re sen te  se g u n d o  edicto cito, l lam o  y emplazo 
i D. F ra n c i s c o  V elazquez,  D. José María L áza ro  y D. D e
l i to  Muñoz, vec inos  de L u m p iaq u e ,  R u e d a  de Ja lón  y 
) a la ta y u d  r e sp ec t iv am en te ,  á fin de que  por té rm in o  de 
íueve  d ias  co m p a re z c a n  en  es te Juzgado  á r e sp o n d e r  de 
os ca rg o s  q u e  les r e s u l t a n  en  la  causa  c r im in a l  que  ins-  
m y o  sob re  desperfec tos en la  v ia  f é rrea  y te leg rá f ica  de 
f iadrid  á  Z aragoza  en  t é r m in o s  de R u e d a  y L u m p ia q u e .

Dado en  la  A lm u n ia  á  3 de Mayo de 1 8 7 0 .= P a b lo  
4 e v e r t e r . = F r a n c i s c o  L u c ía .  L — 108

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s -  
a n c i a  del d is t r i to  de la  A ud ienc ia  de es ta  capita l ,  se cita, 
l a m a  y em plaza  po r  ú l t im o  pregón y edic to  y  té rm in o  
le nuev e  d ias  á  A n to n io  Sánchez,  c u y as  d e m á s  c i r c u n s -  
a n c ia s  pe rso n a le s  se ig n o ra n ,  á  fin de que  se p re se n te  
m la  a u d ie n c i a  de S. S., s i ta  en  el piso bajo  de la  T e r r i -  
iorial, á  r e s p o n d e r  á  los ca rgos  que le r e s u l t a n  en ca u sa  
^ue se i n t r u y e  por  es tafa; bajo  a p e rc ib im ie n to  que  de no 
verificarlo le p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  lu g a r .  M— 799

D. V a le n t ín  F u e n te s  L ópez ,  Juez de p r im e ra  i n s t a n -  
ñ a  de e s ta  c iudad  de Molina y  su  p a r t i d o ,  que  de ser  tal  
y de h a l l a r s e  en ac tu a l  e jercicio el que  r e f r e n d a  da  fé.

P o r  el p re sen te  edicto  y t é rm in o  de 10 dias, que  pr in -  
3ip ia rán  á  c o r re r  y c o n ta r se  desde que  te n g a  lu g a r  su  
n se rc ion  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito,  l lam o  y e m p la 
zo á  A n to n io  Gómez y  A br iones ,  vecino  de M a d rid ,  p a r a  
pue d e n t ro  del  exp resado  té rm in o  se p re sen te  en este 
luzgado  á  reconocer  u n  esc ri to  de d en u n c ia  y ra t i f icarse  
311 u n a  dec la rac ión  que  t iene  p r e s ta d a  en la  causa  que  
311 es te  Juzgado  pende  á  consecuenc ia  de las les iones 
que rec ib ió  en el pueb lo  de P e ñ a le n  , ó en o tro  caso m a 
nifieste el p u n to  de su  re s id en c ia  fija.

Dado en e s ta  c iu d ad  de M olina á 2 de Ju n io  de 1 8 7 0 .=  
V a len t ín  F u e n te s  L ó p e z .= D e  su  o r d e n ,  B a r to lo m é  C e
bollada. M— 814

D. P ru d e n c io  B la n c o ,  Juez de paz én  fu nc iones  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de es ta  v i l la  y  su  p a r t id o  por e n fe rm e 
dad del  p ro p ie ta r io .

H ago  sa b e r  por este  ú l t im o  edicto que  el R e g is t r a d o r  
de la P ro p ie d a d  D. M anuel V alcarce  Ib a r ro la  h a  cesado 
en el d ese m p e ñ o  del  ca rgo  del de es te p ar t ido .

P o r  ta n to  las personas  que  t e n g a n  a lg u n a  acc ión  que 
d ed u c i r  c o n t r a  d ich o  fu n c io n a r io  p o d rá n  com parece r  en 
este Ju z g a d o  á  e je rc i ta r  su  d e rech o  en  el t é r m in o  de 
seis meses.

Dado en  P o n fe r r a d a  á  2 de Ju n io  de 4 8 7 0 .= P r u d e n ~  . 
ció B l a n c o . = P o r  s u  m an d ad o ,  F a u s t i n o  Mato. P — 98

D. E n r i q u e  P i t a C o v i a n ,  Juez  de paz fun c io n an d o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de P o n te v e d ra .

P o r  el p re sen te  ha c e  no to r io  el f a l lec im ien to  de Ma
n u e l a  Dios, v e c in a  que  fué de la in m e d ia t a  p a r ro q u ia  de 
S a n ta  María de M ouren te ,  p a r a  que  obste  y  pare  el p e r 
ju ic io  qu e  h a y a  l u g a r  á su  pad re  A lbe r to  Dios, que  se 
dice r e s id e n te  en el vecino  re ino  de P o r tu g a l .

P o n te v e d r a  Mayo 31 de 1870. =  E n r i q u e  P i l a  Co- 
v í a n . = V a l e n t í n  García .  P — 99

D. J u a n  P laza ,  Jue z  de paz é in te r in o  de p r im e ra  i n s 
t a n c i a  de este par t id o  por  h a b e r  cesado el p rop ie ta rio .

P o r  el p re se n te  p r im e r  edicto cito  y  em plazo  por t é r 
m in o  de 30 dias á R o q u e  Molina, vec ino  de S a n ta  Pola ,  
p a ra  que  se p re se n te  en es te  Juzgado  á co n te s ta r  á los 
cargos que  le r e s u l ta n  en la c ausa  que  de oficio se le s igue 
sobre  h a b e r le  a p re h e n d id o  tabaco ;  y se le ap e rc ib e  p a ra  
qu e  en el caso de 110 ver if icar  su  p resen tac ión  d e n t ro  de 
d ich o  t é rm in o  se s e g u i rá  la causa  por todos sus  t r á m i 
tes , p a rá n d o le  el perjuicio^ que  h a y a  lu g a r .

D ado en P i e d r a b u e n a  á 2 de Ju n io  de 1 8 7 0 .= J u a n  
P l a z a . = P o r  o rd en  de S. S . , C a rm e lo  S ucasao  y Crespo.

P — 400

D. F e r n a n d o  Mazon, Juez  de p r im e ra  i n s ta n c ia  de 
es te  par t ido .

P o r  el t é rm in o  de n u e v e  d i a s ,  c o n tad o s  desde el en 
q ue  t e n g a  c a b id a  este  ed ic to  en el B o le lin  oficial de esta  
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , l l a m o ,  ci to y  em plazo  
p o r  p r im e ra  vez á  D. José Perez  C a ld e ró n ,  vec ino  del  
p u e b lo  de L os  C o r ra le s  y a u s e n te  en ig n o rad o  paradero ,  
p a r a  que  se p re se n te  en  es te Juz gado  d e n t ro  de d icho  
t é rm in o  á r e sp o n d e r  á  los ca rgos  que  se le h acen  en la 
c a u s a  c r im in a l  q u e  c o n t r a  el m is m o  y  o tros su je to s  in s 
t r u y o  sobre  h u r t o ,  es ta la  y  o t ro s  excesos co m etidos  
s iendo  T e n ie n te  A lcalde  el P e rez  C alderón  del  A y u n t a 
m ie n to  de Los C o r ra le s ;  p rev in iéndo le  lo realice d e n t ro  
del  refe rido  t é r m in o ,  p a rá n d o le  en  o tro  caso el per ju ic io  
q u e  h a y a  luga r .

Dado en  T o r r e la v e g a  á  2 de J u n io  de 4 8 7 0 . = F e r n a n -  
do M a z o n .= P o r  su  m a n d a d o ,  Fe l ipe  R. Salazar . T —98

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S
E x tra c to  o fic ia l de la  se s ió n  celebrada  el d ia  23 de J u n io  

de 1870 (1).

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A b ie r ta  la  sesión  á  las  t r e s  y  c u a r t o ,  y le ida  el a c t a  
de la  a n te r io r  por  el Sr. S e c r e ta r io  C a r r a t a l á , fué a p r o 
bada .

E l  Sr.  C A R R A T A L Á :  T engo  el h o n o r  de p r e s e n t a r  
u n a  expos ic ión  de los E sc r ib ie n te s  de la  A d m in i s t r a c ió n  
de la  A d u a n a  de A l i c a n t e , en  la  q u e  so l ic i tan  se r e fo rm e 
el  r e g la m e n to  en  lo r e la t ivo  al in g re so  y  ascensos del  
r a m o .

Se a n u n c ió  p a s a r ía  á  la  com is ión  c o r re spond ien te .
E l  Sr. Ríos R O S A S  : Doy las g ra c ia s  al S r .  P r e s i -

( i)  R ectifica c ió n . H ab ién d o se  p adec ido  u n a  e q u iv o 
cación  de copia en el E x tra c to  oficial de la  sesión de ayer ,  
debe a d v e r t i r s e  que  en  vez de la e n m ie n d a  que aparece  
to m a d a  en  co n s id e rac ió n ,  y  dice lo s igu ien te :

« P ed im os  á  las  Cortes  se s i rv a n  a c o rd a r  que la a u to 
r izac ión  p a ra  p la n t e a r  la  ley  de re fo rm a  del poder  j u 
d ic ia l  se e n t i e n d a  con la  s ig u ie n te  e n m ie n d a  al n ú m .  3.° 
del a r t .  884 del  p royecto :

«Los P ro c u ra d o r e s  de M adrid  q u e  in g resen  por  v i r 
t u d  de e s ta  ley  p r e s ta r á n  u n a  f ianza de 25.000 pesetas.»

«Palacio  de las  C ortes  20 de J u n io  de 4870. = C r i s t i n o  
Maivto s .= V e n a n c i o  G o n z a le z .= V ic e n te  Morales D i a z . =  
E u g e n io  G arc ía  R u i z . = E u l o g i o  E r a s o . = V i c e n t e  R o 
d r íg u ez .— M anuel  Sil  vela.»

"Debió p o n e rse  la  que  se in s e r t a  á  c o n t in u ac ió n ,  y  
fué la  a p ro b a d a  p o r  las Cortes , se g ú n  c o n s ta  t a m b ié n  en 
el  ac ta  y  el D ia rio  de las Sesiones:

« P ed im o s  á  las  C ortes  se s i rv an  ac o rd a r  que  la  a u to 
r izac ió n  p a r a  p l a n t e a r  la  ley sob re  r e fo rm a  del poder  j u 
d ic ia l  se e n t i e n d a  con  la  s ig u ie n te  e n m ie n d a  al  n ú m .  3.° 
del a r t .  884 de la  m ism a:

«3.° P a r a  los q u e  i n g re s e n  en  lo sucesivo  po r  v i r tu d  
de e s ta  ley, c o n s t i t u i r  como g a ra n t ía  u n  depósito  en m e 
tá l ico  ó en  papel  de l  E s tad o  se g ú n  la cotizac ión de Bolsa 
del d ia  en q u e  se c o n s t i tu y a ,  que  c u b ra  la  c a n t id a d  efec
t iv a  que  á  c o n t in u ac ió n  se expresa:

25.000 pese tas  en  Madrid.
7.500 en pob lac iones  en qu e  h a y a  A udiencia .
5.000 donde  h a y a  T r ib u n a l  de par t ido .
2.000 donde  h a y a  J u z g ad o  de in s t ru cc ió n .
4.000 en los d em ás  p u e b lo s ;  ó de la  q u in ta  pa r te  de 

es tas  su m a s  r e sp e c t iv a m e n te  y la p ropiedad de un  oficio 
ena jenado ,  m ié n t ra s  no se h a y a  rea lizado su  r evers ión  al 
E s ta d o  en los t é rm in o s  p re sc r i to s  por el art .  44 de la 
C ons t i tuc ión .»

«Palacio  de las  Cortes  21 de Ju n io  de 4870.— C ris t ino  
M a r to s .= F r a n c i s c o  Morales D ia z .= A n to n io  R a m o s  Calde
r ó n . = R a m o n  V i n a d e r .= F r a n c i s c o  S a lm eró n  y  A l o n s o . =  
Ig n ac io  R o jo  A r i a s . = J .  de Escoriaza.»

m ien to  por h a b e rm e  au to r izad o  p a ra  u s a r  de la p a lab ra  
3011 obje to  de d i r ig ir  u n a  p r e g u n ta  al Gobierno ,  y p a r t i -  
3ulai m en te  al Si*. Ministro  de Estado .  E s t a  p r e g u n ta  se rá  
la ú l t im a  que  se d i r i j a  en es ta  l e g i s la tu r a ,  y  es la p r i 
mera que  hago  desde que tengo el h o n o r  de p e r ten ece r  
1 es tas  Cortes . E s to  no  qu iere  decir  que el a s u n to  á  que  
m refiere t en g a  u n a  im p o r ta n c ia  i n m e n s a ;  pues  a u n q u e  
ñeñe m u c h a  en el fo n d o ,  es senci l lís im o en la  forma.

A ludo  al t r a tad o  que  se e s tá  a ju s ta n d o  ó se h a  a j u s 
fado y a  e n t re  el G obierno  español  y el de S. M. el E m 
perador de los f ranceses  para, que  las se n ten c ia s  d ic tadas  
por los T r ib u n a le s  de am bos países se an  rec íp rocam en te  
obligatorias.

E l  a s u n to  en el fondo es de m u c h a  g rav ed ad ,  porque 
Puede a fec tar  g r a n d e s  in te reses  y derechos ,  y a u n  á lo 
más v ital  de la  nac io n a l id ad  de am bos  E s t a d o s ;  pero en 
a fo rm a es senc i l l ís im o,  ai m énos  para  n o s o t ro s ;  pues 
ñ en el vecino Im perio  se h a  d u dado  ace rca  de la  p r e -  
.•ogativa de las C á m a ra s  respecto á este  a s u n to ,  aquí ,  se
pan la Cons t i tuc ión  v igen te ,  es te t r a ta d o  no puede r a t i 
ficarse vá l idam en te  sin que  a n te s  sea som e tido  al ju ic io  
ie  Jas Cortes , según  lo que  p resc r ibe  el ar t .  74 de la  ley  
fu n d am en ta l  del Estado.

Mi p regunta ,  pues, es tá  red u c id a  á  si el Sr.  M inis tro  
le  E s tad o  es tá  d ispuesto  á  t r ae r  á las Corles , p a ra  o b te 
ner de el las  la deb ida  a u to r izac ió n ,  el t r a ta d o  á que  me 
refiero an te s  de rat ificarlo.

E l Sr. M in is tro  de e s t a d o :  E l  Sr. R íos  Rosas  h a  
indicado ya la im p o r ta n c ia  del  a s u n to  que  nos ocupa.  
Y o ,  desde que  en tré  en el M inis terio  de E s tado ,  he c re í 
do que  as í corno c o n v e n ía  la u n id a d  de pesas , de m e d i 
das y la de m onedas  para  Jas re lac iones  c o m erc ia le s  e n 
t regos  d iversos  p a í s e s ,  e ra  m u c h o  m ás  c o n v e n ie n te  la 
un idad  de la j u s t i c i a ,  y  á eso he e n c a m in a d o  todos m is  
3sfuerzos. No he podido a d e la n ta r  t a n to  en es te  p u n to  
3omo en o t r o s ,  porque a fec ta  á in te re ses  de g r a n d í s im a  
ponsideracion y á  las co s tu m b res  , h áb i to s  y m odo de se r  
de las d iversas  n a c io n a l id a d e s ; pero a fo r tu n a d a m e n te  
hab íam os l legado á un  t r ab a jo  cási c o m p l e t o , pues se 
habia conven ido  se h ic ie ra n  e jecu to r ias  en F ra n c i a  las 
sen tenc ias  d ic ta d a s  en E sp a ñ a  y v ice  v e r sa ;  m a s  desde 
d m o m e n to  en que se hizo el t r a t a d o ,  se m e  ocu rr ió  la 
duda de si po d r ía  verificarse s in  au to r izac ión  de las 
Úórtes.

C onsu l té  con el Consejo  de E s t a d o ,  y  la Sección á 
fue  el a s u n to  co r re sp o n d ía  no se a t rev ió  á  reso lver ,  l la 
m ando  al  Consejo en p l e n o , que  por u n a  m a y o r ía  de 
m uy  pocos votos dijo que  no h a b ia  neces idad  de ped i r  
la au to r izac ión .  No he v isto  to dav ía  las razones  en que  
3ste a l to  C uerpo  se a p o y a ; v e ré  si son  b a s ta n te s  á  des 
vanecer m i  d u d a ,  y puedo  a s e g u ra r  al Sr.  R io s  R osas  
:jue si a lg ú n  res to  de el la  m e  q u e d a ,  el t r a ta d o  v e n d rá  
i  las Cortes . E s  c u an to  pu ed o  decir  á  S. S.

E l  Sr.  r x q s  r o s a s : Respeto  m u c h o  la  Opinión del  
l i to  C uerpo  á  que  S. S. h a  a lud ido ,  y  al  que  he  ten ido  
3l h o n o r  de per tenecer ;  pero  c u a lq u ie r a  q u e  e l la  sea, si 
bs la  de que  no se n e c e s i t a  la a u to r iz a c ió n  de las C ortes  
para la ra t ificación de ese t ra tad o ,  no vacilo  en dec ir  que  
3S in c o n s t i tu c io n a l ,  y  que  se r ia  ocasión  de g r a n  r e s 
ponsabilidad  p a r a  el G obierno  el v io la r  la C o n s t i tu c ió n  
3n m a te r ia  tan  grave .  Yo espero  que el M in is tro  de E s -  
Lado a d q u i r i r á  el m ism o  co n v e n c im ie n to  que  yo tengo, 
y que  s o m e te rá  el t r a ta d o  á la del iberac ión  de las  Cortes .

El Sr.  M in is t ro  do e s t a d o  : A p e sa r  de la  fuerza  
}ue p a ra  m í  t ie n e  la  opin ión  del C onsejo  de E s tado ,  t ie 
ne t a m b ié n  m u c h a  la  de S. S . : de m odo  que  en re a l i 
dad h o y  m e  e n c u e n t ro  en la  m i s m a  in c e r t i d u m b r e  que  
antes de c o n s u l ta r  al Consejo de E s t a d o ;  y  yo  a seg u ro  á  
5. S. que  en caso de d u d a  no lo he  de re so lv e r  s in  la  a u 
to r izac ión  de las Cortes .

El Sr. s & k M S R O is r :  T engo  el h o n o r  de p r e s e n ta r  á  
las C ortes  las expos ic iones  que  d ir ige n  los p ro g res is ta s  
dem ocrá t icos  de P a d u l , p ro v in c ia  de G ra n a d a ;  los vec i
nos de F a e i n a s , a ldea  del d is t r i to  m un ic ip a l  de Tarifa; 
D. Ceferino N a v a r r a  y A lobin, vecino  de B a rc e lo n a ;  los 
l iberales  de la p ro v in c ia  de Gerona, los vecinos de Cane t  
de Brig, y los l ibera les  de la vi l la  de Calonge, en  las que  
p iden se n o m b re  R e y  de E s p a ñ a  al  inv ic to  D u q u e  de la 
Victoria . Debo a d v e r t i r  q u e  todas es tas  f i rm as se han  p u 
blicado con fecha  m u y  a n te r io r  con obje to  de que  se vea 
que  son v e rdaderas ,  pues to  que n ád ie  h a  p ro te s tad o  c o n 
t r a  ellas .

E l  Sr.  CAB5TERO: P o r  ind icac ión  de u n  ín t im o  a m i 
go m ió  de la p ro v in c ia  de Sev i l la ,  que  h a  p re s tad o  g r a n 
des se rv ic io s  á la l iber tad ,  y  m u y  p a r t i c u l a rm e n te  en  la 
ú l t im a  r e v o l u c i ó n , y  es r espe tab le  po r  su  posic ión  so 
c i a l / p r e s e n t o  á  las C or tes  48 exposic iones de la  p ro 
v in c ia  de ITuelva,  y  los p ueb los  de A lm o n te  , C abe
z a s -R u b ia s ,  H ino jos ,  Moguer, P a lo s ,  L a  P a lm a ,  P a t e r n a  
del C am po y otros,  p id iendo  se n o m b re  R e y  de E s p a ñ a  
al Sr.  D uque  de M ontpensier .  Y no debe p a rece r  e x t r a ñ o  
en m í  que  h a y a  acced ido  á p r e s e n ta r  es tas  pe tic iones ,  
pues  es púb l ico  que  desde  diez meses á n te s  de q u e  la r e 
vo luc ión  e m p eza ra  e ra  yo m o n tp en s ie r i s ta ,  porque  creo 
que el D uque  de M on tpens ie r  es el ú n ico  c a n d id a to  que  
po d rá  h a c e r  la felicidad d é l a  nación .

El Sr. r u b i o  (I). Federico):  T engo  el h o n o r  de p r e 
se n ta r  á las Cortes  u n a  expos ic ión  de la T e r tu l i a  p ro g re 
s is ta -d e m o c rá t i c a  de la c iu d ad  de Sev i l la  p ro te s ta n d o  
co n t ra  el abuso  com etido  p o r  se is personas  que  á  n o m 
bre  de la D ipu tación  p rov inc ia l  p r e sen ta ro n  un a  e x p o s i 
ción p id iendo  fuese n o m b ra d o  R e y  de E s p a ñ a  el D u q u e  
de M ontpensier .

El Sr.  m e n d e z u i g o : Tengo  el h o n o r  de p r e s e n t a r  
á  las Cortes  u n a  expos ic ión  que  m e re m i te n  de V a l lad o 
lid con t r e in ta  y t a n to s  pliegos de f i rm a s ,  en que  p iden  
á  la A sa m b le a  se d igne  c o n c lu i r  p ro n to  el período de 
i n te r in id a d  y el i ja  u n  Rey con dotes  especiales é idóneas  
p a ra  h a c e r  la fe l ic idad de la pa tr ia .

El Sr. p a s c u a l  y  a e i ^ s : Tengo  el h o n o r  de p r e 
s e n ta r  á las Cortes  u n a  expos ic ión  del d es v e n tu ra d o  
pueb lo  de Garlet,  en la prDvincia  de V a le n c ia ,  en solici
tu d  de que  se a u to r ic e  al Sr.  M in is t ro  de H ac ienda  p a ra  
qu e  no exija  en el año  económ ico  de 70 á  74 el cupo que  
por  co n t r ib u c ió n  te r r i to r i a l  co r re sp o n d a  á d icho  pueblo, 
y que  se p r e v e n g a  á  la A d m in i s t r a c ió n  económ ica  de la 
p ro v in c ia  p ra c t iq u e  u n a  n u e v a  clas ificación  de las fincas 
rú s t i c a s  y u r b a n a s  del  pueblo  de Carlet .

El Sr! s e c r e t a r i o  (C arra ta lá ) :  E s ta s  expos ic iones  
pa s a rá n  á la  com isión  co r re sp o n d ien te .

Quedó sobre la m e s a , á d isposición de los Sres. D ip u 
tados, el exped ien te  sobre  p resas  ing lesas  co r re sp o n d ie n 
te  á los h e red e ro s  del M arqués do I ran d a ,  que  r e m i t í a  el 
Sr.  M in is t ro  de Hacienda .

Se dio l e c tu ra  de la s ig u ie n te  p roposic ión :
«Ped im os á las Cortes  se s i rv a n  dec la ra r  que  v e r ía n  

con g u s to  que  el G obie rno  de S. A. el R e g en te  p r e s e n 
tase \ m  p royec to  de ley de a m n is t í a  que  com p ren d ie se  
todos los de li tos polí t icos com etidos  desde la  r e v o lu c ió n  
de S e t ie m b re  h a s ta  la fecha.»

«Palacio de las Cortes  23 de J u n io  de 4870. =?E. Hi
gueras .  = F .  P í  y  M a rg a l l .= L u i s  B l a n c .= M a r i a n o  V i l la -  
n u ev a .  =  Ju a n  T u ta u .  — E m ig d io  S a n ta m a r ía .  =  Miguel 
F e r r e r  y  Garcés.» '

E l  Sr. T U T A U :  No e x t r a ñ e n  los Sres. D ipu tad o s  que  
la  m in o r ía  h a y a  ag u a rd a d o  á  ú l t im a  h o ra  p a r a  p r e s e n ta r  
es ta  proposición .  T e n ía m o s  la  convicc ión  de q u e  el G o
b ie rn o  h a b ia  de conceder  la  a m n i s t í a  a n t e s  de s u s p e n 
derse  las se siones de las  C o r t e s , y  no h e m o s  te n id o  i n 
c o n v e n ie n te  en  a d e la n ta r  es ta  f a u s ta  n u e v a  á  los qu e  se 
e n c u e n t r a n  en la  e m ig rac ió n  y las c á rc e le s ;  pero  com o 
d espués  h e m o s  v isto  qu e  no  se t r a ta b a  de h a c e r  e s to ,  y  
no  h a b ia  y a  t iem po  pa ra  o t ra  c o s a , h e m o s  p re sen tad o  
es ta  proposición.

Y o ,  que  com o so c ia l is ta  soy p a r t id a r io  del  p r in c ip io  
de au to r id a d ,  co m p re n d o  que  es ta  se h a g a  r e sp e ta r  c u a n 
do h a y  neces idad  de so s ten e r  su  p res t ig io  y  c o n s e rv a r  el 
o rd e n  ; pero no conc ibo  de m odo a lg u n o  qu e  se obre  con  
se v e r id ad  después  de pasados  los m o m e n to s  en que  e s ta  
pu e d a  se r  necesar ia .

No puedo  m én o s  de dec i r  qu e  s iem pre  que  m e  he  
acercado  al G obierno  á ped ir  t en g a  in d u lg e n c ia  con m is 
am igos  co m p ro m et id o s  he  s ido  a te n d id o ;  pero no p a r e 
ce c o n v e n ie n te  bajo el p u n to  de v is ta  polí t ico  que  esa 
in d u lg en c ia  que  se t iene  con a lg u n a s  in d iv id u a l id ad es  
no s e 'h a g a  e x te n s iv a  p a ra  todos los desgrac iados  que  se 
e n c u e n t r a n  en la  e m ig rac ió n  y los presid ios .

¿A m en az a  a lg ú n  p e l ig ro ?  ¿Se tem e  que  los federa les  
ó los ca r l is tas  a l te ren  el o r d e n ?  S e g u ra m e n te  qu e  no. 
P u e s  si n a d a  h a y  que  t em er ,  ¿por qué,  c u an d o  lia h ab ido  
razón  p a ra  a b r ig a r  la  espe ra nza  de que  se d a r ia  la  a m 
nist ía ,  110 se h a  de conceder? Mucho m á s  cu a n d o  110 toda 
la  c u lp a  de la su b le v a c ió n  federal  h a  s ido de los f ed e ra 
les, pues to  que  h a y  la c i r c u n s ta n c ia ,  se gún  el m ism o  se
ñ o r  M inis tro  de E s ta d o  , á n te s  de la  G obernac ión  , nos 
v in o  á decir  con  m á s  ó m én o s  c la r id a d  de q u e  S. S. los 
h a b ia  lanzado  al campo.

H ay  a d e m á s  la  c i r c u n s ta n c ia  de que  los q u e  m á s  p a 
decen  en  es tos casos son los p e r te n e c ie n te s  á  la  c lase  del 
pueb lo  , que  es la  que  m ás  a b u n d a ; y todos sabem os le 
que  sucede en es tos cas o s ,  en que  se som e te  á p r o c e d i 
m ie n to  y se co n d e n a  á p res id io  á  m u c h o s  que  110 h a n  
to m ad o  pa r te  en la s u b le v a c ió n ; y  no  h a y  razón para 
quo d u r a n te  t a n to  t i e m p o ,  c u a n d o  n a d a  se puede tem er ,  
se im p ida  á t an to s  infelices el v o lv e r  al seno de sus  fa
m i l i a s ;  á n te s  por  el co n t ra r io ,  se r ia  m ás ventajoso, pues 
yo tengo  el ín t im o  c o n v e n c im ie n to  de que todas las e m i 
g rac iones  c o n sp i ran  s i e m p re ,  porque no t ienen  o tro  r e 
m e d io ;  y c u a n d o  se p e rm i te  á los em ig rad o s  la  v u e l t a  a 
su p a t r i a  no c o n s p i ran  tan fác i lm en te ,  p o rque  conocen 
el peligro y los d isgus tos  á que  se exponen .

Yo 110 c reo  que el G obierno do la r evo luc ión  de S e t ie m 
bre  q u ie ra  se r  más severo que lo fué O Donnoll después 
del  56 E stas considerac iones m e parece  se rán  bas tan tes  
p a r a  que  l o s  Sres. D ipu tados  den su  voto  a f i r m a t i v o s  
la  proposición ; y  a u n  esporo que  el G ob ie rno  d iga  que 
la  acepta ,  y que  sea v o ta d a  por u n a n im id a d ,  a  íin de que

podamos al  vo lver  á  n u e s t ra s  casas l le v a r  este ponsue lo  
1 t a n to s  desgrac iados.
-1 P re s id en te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :
id G obierno  reconoce la  n o b leza  de los se n t im ie n to s  qu e  
í a n  im p u lsa d o  al Sr.  T u ta u  y  sus  co m p añ ero s  á prer- 
;en ta r  la  proposic ión  de que  se tra ta .  D esean que  cesen  
as  pena l idades  y las  a m a r g u ra s  de aq ue l lo s  de su s  c o m -  
laneros  que  v iven  en  t i e r ra  e x t r a ñ a ,  y  yo p uedo  a s e g u -  
■ar al Sr.  T u ta u  qu e  esos m ism o s  son los se n t im ie n to s  
r los  deseos del  G a b i n e t e , pu es  tam bién  h em o s  pasado  
)or los s in sabores  de la  e m ig rac ió n  y podem os ap re c ia r  
o que  se padece.

 ̂ N oso tros  reco rd am o s  con a m a r g u ra  y  dolor  aque l lo s  
r is tes  dias en  que  no  nos e ra  dado  vo lver  á  n u e s t ra  pa 
ria^ pero el Sr. T u ta u  debe se r  ju s to  y reconocer  que el 
Gobierno no puede  o b rar  de jándose  l levar  ú n ic a m e n te  
le los im pu lsos  del  corazón, s ino  que  debe te n e r  en  
m en ta  la razón de E s tad o  y el conoc im ien to  de las c i r -  
m ns tanc ia s  cr í t icas  que  es tam os  a t rav esa n d o .

Hay adem ás  o tra  razón, y es que  actos de es ta  i m -  
lo rh inc ia  no deben e jecu ta rse  bajo la pres ión  de la m i -  
loria .  El Gobierno ha  dado á conocer  su  deseo de que  se 
•cálice este g ran  ac to ;  .pero S. S. debe saber  que  no 
;s lo m ism o  que lo l leve á  cabo cuando  lo ju z g u e  eon- 
m n i e n t e , que v en ir  por medio de u n  debate  á p re sen ta r  
il Gobierno  como obligado á  e jecu ta r lo .  E l  G obierno,  
mes, t iene  la  p en a  de no poder a d m i t i r  la proposición^
10 p o rque  le falten  deseos de que cesen las a n g u s t i a s  
le los que  se e n c u e n t r a n  presos ó en e x t r a ñ a  t ie rra ,  s ino  
)or el c o n o c im ie n to  que  tiene d é lo  que  se es tá  hac iendo  
¡n todas p a r te s  por  d ife ren tes  partidos.

Las  Cortes  no pueden  a u to r iza r  u n a a m n i s í í a  r e s t r i n 
gida : t ienen  q u e  d a r la  á m p l i a , g e n e r a l , como h a b r á  de 
larse en su  d ia ;  pero hoy  rio es posib le ,  y por g r a n d e  
iue sea la p e n a  que le p ro d u zca  el decir  es to ,  la v e rd a d  
‘S que  h a y  par t idos  que se ag i tan  p a ra  su b v e r t i r  el ó r -  
len; y  a u n  cuando  ten g a  el Gobierno la seg u r id ad  d e q u e  
os p e r tu rb a d o re s  se rán  reduc idos  á l a  im po tenc ia ,  y que  
serán rep r im id o s  todos los que  se dec idan  á sa l i r  al canil
lo , no po r  eso puede  darse  la a m n i s t í a ;  p o rq u e  s h á  
os 42 ó 45 d ias  de d a r la  ocu r r ie se  u n  d e s o r d e n , se c u l -  
la r ia  al  G ob ie rno  de no  h a b e r  sido p rev iso r ;  p o rq u e  no 
;s tan  exac to  lo que  el Sr.  T u ta u  dice de que  en la  e m i 
gración se consp ira  y  no c u an d o  se puede ya v o lv e r  á  la  
la tr ía .

P u e s  sU o d o  esto es así, y  el Gobierno tiene no t ic ia  de
0 que  se i n t e n t a  h a c e r ,  ¿ s e r i a  o p o r tu n o  p ro p o n e r  esa 
imnist ía? E so  no puede  ser.  E l  G obie rno  neces i ta  co r -  
■esponder á  la  conf ianza  que  m erece  al  Jefe del E s ta d o  y
1 las Cortes ,  y  no  lo h a r i a  así haciendo  lo que  el Sr. T u -  
au  desea en este  m om en to .  S in  em bargo ,  puedo  a s e g u ra r
11 Sr. T u ta u  que  el p e n s a m ie n to  del  G obierno es d a r  la  
im n is t ía  en c u a n to  las c i r c u n s ta n c ia s  lo p e r m i t a n ; y si,  
lomo p o d r ía  dec ir  S. .S„ no podrá  h acerse  esto no  es taq d o  
as  C ortes  r e u n i d a s , cu lpa  se rá  de S. S. y  su s  am igos ,  
iue no  h a n  p re se n ta d o  es ta  p roposic ión  en  o t ra  forma! 
iceptando u n a  idea  que  c ie r t a m e n te  no  es m i a ,  s ino  de  
os Sres. B a la g u e r  y C a n t e r o , y  es ta  e ra  la  de h a b e r  p e -  
lido q u e  se a u to r izase  al G obierno  p a ra  d a r  la  a m n i s t í a  
3uando lo c rey e ra  o p o r tu n o  y c o n v en ien te .  Con esto p o -  
l i a  h a b e rse  a d m it id o  la  proposición. T odav ía  es t iem po: 
tcep ten  S. S. y  su s  am igos  e s ta  f ó rm u la  de cuando el Go
bierno lo crea  o p o rtu n o , y  desde luego no h a y  d if icu ltad  
3n que  la  proposic ión  así e n m e n d a d a  se tom e en  co n s id e 
rac ión .

E l  Sr. T U T A U :  Como q u ie ra  q u e , po r  las r azo n es  
que he  in d icado  y a  ántes ,  e s ta  p roposic ión se h a  p r e s e n 
tado á  ú l t im a  hora ,  no  puede e x t r a ñ a r s e  la f o rm a  en  q u e  
la h e m o s  r e d a c t a d o , p u e s  ya  no  cab ia  h a c e r  o t r a  cosa.  
Por  lo dem ás,  com o noso tros  no v am o s  á b u sc a r  u n a  v o 
tación p a ra  c o n ta r  el n ú m e r o  de v o t o s , s ino  que  d e s e a 
mos h a c e r  u n  b ien  á n u e s t ro s  am igos  que se e n c u e n t r a n  
en la d e s g r a c i a , no  creo h a y a  d if icu ltad  en  ad m i t i r  la  
ind icación  del  Sr.  P re s id e n te  del Consejo de M in is t ro s .....

Me dice aqu í  u n o  de m is  c o m p añ ero s ,  f i rm an te  t a m 
bién de la proposición,  que  insis te  en sos tene r la  ta l  com o 
está, y desde ese m o m e n to  yo no puedo  m én o s  de d e ja r  
el a s u n to  á  la  r e so luc ión  de la C á m a ra .

Sin  m á s  debate  se leyó n u e v a m e n te  la proposición;  y  
p rév ia  la o p o r tu n a  p r e g u n ta ,  fué d esechada  en  vo tac ión  
n o m in a l  po r  98 votos que  d i jeron  no  c o n t r a  30 que  d i je 
ron  si  en l a  fo rm a s ig u ien te  :

S eñ o res  que  d i je ron  no:
L la n o  y  P é r s i . — C a rra ta lá .— R iu s .—  P r i m . —R iv e ro  

(D. N ico lás ) .— Sagas ta  (D. P rá x e d e s ) .—E c l i e g a r a y . - M o -  
r e t .— B e ra n g e r .—  F ig u e ro la .— R o m e ro  R obledo .—  Dávi- 
la.— M uñiz .— P erez  Z am o ra .— A lv a rez  So tom ayor .— A l
ca lá  Z a m o ra  (D. L u is ) .—Topete .—Moreno B e n i te z .—M on- 
te v e rd e .—V ida l  y  V i l l a n u e v a .— V illav iceneio .— R u iz  Z or
r i l la  (D .  F r a n c i s c o ) .— Morales Diaz.— M onte jo .— Milans 
del B osch .— R o m e ro  G irón .— F ra n c o  Alonso.— Coronel  y  
Ortiz .— Moliní.— R iv e ro  (D. F ra nc isco ) .—C a rr i l lo .—U zu-  
r iag a .— Muñoz de S ep ú lv ed a .— A lca lá  Z am o ra  (D. José) .— 
G arc ía  (D. Diego).—Gallego Diaz.— López B o ta s .— Ortiz  
y Casado. — B a ñ o n .— E scor iaza .  —  Martos. — R o d r ig u ez  
L e a l .— Macías A co s ta .— G ran d e .— Gil S anz .—  González 
(D. Venancio)  — R o d r ig u ez  (D. V icen te ) .—Baeza.— López 
R u iz .— A lvarez  (D. Cirilo).— B ecerra  Delgado.—  Valdés 
L in a re s .— T oro  y Moya.— R o m ero  Ortiz .— Martínez Ri-  
c a r t .— Gil V ír se a a .— C o l ly  Moncasi .— Madoz.— R odriguez  
(D. Gabriel) .— H er re ro s  de T ejada .— R odr iguez  P in i l la .— 
Masa.— Rosell.  — Moya.— S an z .— A par ic io .— Ja lón .— De 
Blas .— Madrazo.— T o rres  M ena .-  N u ñ e z  de A rce .— P r ie 
to .— Perez  de Lasa la .—G o m is .— Ba laguer.  — C ante ro .—  
A baseal .— V alera .— G isne ros .— Mesía y E lo la .— Jon toya .—  
Suarez  In c lá n .—G arc ía  Gómez.— F u e n te  A lcáza r .— Mar
qu és  de S a rd o a l .— S a n ta  C ruz .— H erra iz  — Pese t. —Oria.— 
C asca ja res .— De P edro .— Silvela  (D. Manuel).— Rios R o -  
sas.— O rtiz  de P in e d o .— P a d ia l .— Pe l lón  y R o dr íguez .— 
H e r re ra .— Sr. V icep res iden te  (M arqués de Pera les) .

Tota l,  98.

S eñores  q u e  d i je ron  s í:
S án c h e z  R u a n o .— G arr ido  (D. F e rn a n d o ) .— F e r r e r  y  

Garcés .— M aisonnave .— Bové .— G astón .— Chao .— Cala .— 
J im e n o .— F ig u e ra s .— Mendez Vigo.— P au l  y P ica rd o .— 
P í  y  Margall .— Moxó.— G arcía  R u iz  (D. Gregorio) .— More
no  R odr íguez .— R o b e r t .— S a n ta m a r ía .— R u b io  (D. F e d e -  
r i co) A l s i n a . —V il la n u e v a .— B la n c .— F o n ta n a l s .— Diaz 
Q u in te ro .— T u ta u .—V inader .—Ochoa (D. Cruz).—A lb o rs .— 
P ic o  D o m ínguez .— Sorn í .

To ta l ,  30.

A cto  c o n t in u o  se dió l e c tu r a  de la s igu ien te  p ro p o -  
sic i o n :

«P ed im o s  á  las Cortes  se s i r v a m a c o rd a r  lo s igu ien te :
«Se au to r iza  al G obierno p a r a  concede r  u n a  a m n i s t í a  

g e n e ra l  po r  todos los deli tos polí t icos c o m e t id o s  desde 
el 29 de S e t iem b re  de 486^5 h a s t a  la  fecha.»

«Palacio de las  C or tes  23 de Ju n io  de 4870. =  J u l i á n  
S ánchez  R u a n o .  =  R a m ó n  V inader .  =  M ariano  R iu s .— 
E le u te r io  M a is o n n a v e .= J .  M oreno R o d r i g u e z .= E s t a n i s -  
lao F igueras .»

E l  Sr. M arqués  de S A R D O A L :  P id o  q u e  se lea  el a r 
t ícu lo  74 de la  C o n s t i tu c ió n .

Le ido  decia  a s í :
« E l  R e y  n e c e s i ta  e s ta r  au to r izad o  po r  u n a  ley espe

cial  p a ra  concede r  a m n is t í a s  é in d u l to s  generales .»
E l  Sr.  M arqués  de s a r d o a l  : A h o r a  r o g a r ía  a l se

ñ o r  P re s id e n te  q u e  a rm o n iz a rá  ese p recep to  cons t i tue io -  
m a l  con las  p resc r ipc iones  r e g la m e n ta r ia s  po r  lo q u e  r e s 
pecta  á  los t r á m i te s  q u e  h a n  de se g u i r  las  p ropos ic iones  
de ley.

E l  Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : L a  proposic ión ,  b ien  ó 
•mal, se h a  leido;  y  es posible que  con las exp l icac io n es  
q u e  yo dé , y con las q u e  se s i rv a  d a r  el G o b ie r n o , q u e 
de c la ra  es ta  c u e s t i ó n , s in  qu e  los esc rú p u lo s  del  s e ñ o r  
M arqués de S a rdoa l  puedan  m enoscabarse .

L a s  c i r c u n s ta n c ia s  que  h a n  ocu r r ido  m e a u to r i z a n  á  
creer  q u e ' l a  m e sa ,  a l  da r  l e c tu r a  de e s ta  p ro p o s ic ió n ,  la  
h a  cons iderado  com o i n c i d e n t a l ; y  no  es caso n uevo  
q ue  u n a  proposición de l e y ,  s in  per ju ic io  de que  se l le
nen  todos los t r á m i t e s , se cons ide re  in c id e n ta l  p a ra  los 
p r im e ro s  efectos r eg lam en ta r io s .

I n d u d a b le m e n te  neces i ta  el G ob ie rno  es tar  a u to r iz a 
do po r  u n a  ley especial p a r a  concede r  a m n i s t í a s ,  y las 
proposic iones ;de  este  c a rác te r  no  pueden leerse en p ú 
b lico sin h a b e r la s  a u to r iz a d o  las secciones. ¿ Q u é  razón 
puede h a b e r  ten id o  la  m esa pa ra  leer es ta  á pesar  de 
t o d o ?  ¿ E s  qu e  h a  o lv idado  el r e g la m e n to  ó el a r t íc u lo  
c o n s t i tu c io n a l?  De n in g ú n  modo. Es que  h a  compren '-  
dido  lo q u e  a q u í  o c u r r e , y  en a tenc ión  á lo u rg en te  del 
m o m e n to  h a  com prend ido  la  co n v e n ie n c ia  de que  se le
y e r a  la  p roposic ión  y s u r t i e r a  los m ism o s  efectos que  si  
f u e r a  de ley.

E l  Gobierno h a  m anifestado  el deseo de concede r  la  
a m n is t í a  c uando  las c i r c u n s ta n c ia s  lo pe rm i ta n ,  y en  es te  
sen t ido  no hem os  pedido no so t ro s  la  a m n is t í a  de u n a  
m a n e ra  co n c re ta  y  d irec ta ,  s ino que p re sen tam os  la  p r o 
posic ión como u n  bilí de in d e m n id a d  a n t ic ip a d o ,  com o 
u n a  especie de m u e s t r a  de conf ianza  que  dan  las Cortes  
á  las p a la b ra s  p ro n u n c ia d a s  por el Sr. P re s id en te  del 
Consejo,  c reyendo  que el G o b ie rno ,  tan  p ro n to  como lo 
e s t im e  opor tuno ,  concede rá  esa am nis t ía .

Si el Sr. P re s id e n te  del  Consejo de M in is tros tu v i e r a  
la b o n d a d  de dec la ra r  esto, yo m e d a ré  por sa t is fecho  en  
la  se g u r id ad  de que  la  a m n is t í a  se h a  de dar .

E l  Sr.  P re s id e n te  del  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Veo con gus to  que nos  vam os acercando , y espero  que af 
fin nos  en tenderem os.  L a  proposición a u to r i z a  al Gobier
no lisa y l l a n a m e n te  pa ra  da r  u n a  a m n is t ía ,  y yo qu isiera  
que  se a ñ a d ie ra n  las s igu ien tes  pa lab ras :  «cuando lo crea 
conveniente .»  Me parece  que  es to  se h a l la  en el e s p ír i tu  
de la p roposic ión m i s m a , pu es  el Sr.  S ánchez  R u a n o  lo 
h a  repe t ido  en  su  discurso .

E l  Sr. M arqués  de s a r d o a l  r Me h a  obligado á  p e 
d i r  la  p a l a b ra  el deseo de rec tif icar  a lg u n a s  p r o n u n c ia 
das  po r  el Sr.  S án ch ez  R u a n o .  *



He pedido la lectura del art. 74- de la Constitución, 
no porque mis escrúpulos sean grandes ni pequeños, sino 
porque donde quiera que vea yo una violación flagrante 
del Código fundamental que hemos v o ta d o , estoy dis
puesto, ya sea en provecho, ya en perjuicio propio, á 
oponerme á ella.

Esta  proposición, que 110 puede ménos de ser simpá
tica á todo hombre de corazón generoso , porque se re 
fiere á dar una  amnistía en delitos políticos, sobre los 
cuales todos los partidos están dispuestos á tender un 
velo indulgente; esta proposición, sin em bargo , viola la 
Constitución.

Por eso me he levantado á recordar el artículo cons
titucional y  otros artículos del reg lam en to , dejando a 
la  mesa la resolución de este asunto.

Supongamos que esa proposición incidental se con
vierte en proposición de ley y se vota aquí con todas las 
formalidades debidas. ¿Qué sucedería? Que el Gobierno 
110 quedaría autorizado por un acto legal para dar la am 
nistía, y que al proceder con arreglo á ese acuerdo de las 
Córtes se encontraría con el precepto constitucional, y 
habría de venir á la Cámara á solicitar un bilí de indem
nidad por la violación de la ley.

Además, la proposición no está redactada en los tér
minos que debiera. No es al Gobierno á quien se puede 
otorgar autorización para conceder amnistías ni indultos 
generales, sino al Jefe del Estado. Claro es que los Mi
nis tros son responsables de los actos del Jefe del Estado; 
pero hay una  fórmula en la Constitución, y yo no sé por 
qué hemos de prescindir de ella ó del nombre, por más 
que esto no agrado á los señores de la minoría republi
cana.

E l Sr. S A N C H E Z  R U A N O : El Sr. Marqués de Sar- 
doal confunde dos cosas, una reglamentaria y otra de 
sustancia. La reglamentaria la he explicado á n te s ; hay 
proposiciones incidentales que se apoyan como tales, y 
luego, después de tomadas en consideración, se convier
ten en proposiciones de ley, llenándose los requisitos ne
cesarios. Esto creo que puede hacerse con la que dis
cutimos.

Dejemos ahora si el Rey sanciona las leyes , porque 
claro es que las sancionamos nosotros; y dejemos de 
hablar de si se debe autorizar al Rey ó ai Gobierno, por
que el Rey ahora no existe y el Jefe del Estado no tie
ne las atribuciones del Rey. Estamos en un caso espe
cial, y la Constitución no puede aplicarse sino en lo que 
racionalmente es aplicable.

En cuanto al Presidente del Consejo, diré que nada 
tiene de particular que nos vayamos acercando , pues la 
proposición no es sólo de los republicanos, sino que está 
firmada por individuos de otras fracciones de la Cáma
ra ;  y respecto á la modificación de la proposición, yo no 
tengo inconveniente en que se añadan las palabras que 
S. S. desea.

Y concluyo rogando al Sr. Presidente que, si S. S. lo 
cree oportuno , consulte á la Asamblea si han de re 
unirse las secciones -esta misma tarde para que la pro
posición incidental pase á ser proposición de ley con 
todas las formalidades que prescribe el reg lam ento , á 
fin de que quede el Gobierno autorizado para conceder 
la  amnistía en el tiempo que considere oportuno.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Una sola rectificación 
para recordar al Sr. Sánchez Ruano que las atribuciones 
que tiene el Regente son las que se indican en la ley de 
16 de Junio del año pasado , que S. S., como Secretario 
de la mesa, firmó en unión conmigo.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la proposición, dijo'

E l Sr. R O M E R O  O R T IZ : Como yo me propongo 
votar en c o n tr a , debo decir el por qué lo hago , y creo 
que lo harán también algunos de mis amigos.

Esta proposición envuelve dos infracciones de la 
Constitución: primero, en lo que ha  manifestado el se
ñor  Marqués de Sardoal, pues la autorización en la per
sona del Rey para conceder amnistía ha de ser por m e
dio de una ley; y segundo, porque la Constitución esta
blece que cuando esa delegación de las facultades de las 
Córtes se haga, sea al Rey ó á .su representante, que es 
el Regente, nunca al Gobierno. Esto seria un voto de 
censura al Jefe del Estado.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S : No 
comprendo cómo mi amigo el Sr. Pvomero Ortiz puede 
tener semejante recelo. Yo no necesito, ni los Minis
tros que se sientan en estos bancos necesitan hacer pro
testas; pero yo tengo que decir que el Gobierno no 
puede creer que al autorizarle para conceder una am 
nis tía ,  la palabra Gobierno signifique los Ministros 
sólo, sino el Jefe del Estado con sus Ministros. La enti
dad Gobierno es el Jefe del Estado con el Gabinete. Así 
Jo hemos entendido, y esta es la explicación que damos 
para  que no pueda ni en sombra figurarse nádie que esta 
autorización es una saeta dirigida al Jefe del Estado.

E l Sr. R O M E R O  O R T IZ : Yo no he podido dirigirme 
con mis palabras al Presidente del Consejo ni á sus com
pañeros, que no han presentado esta proposición.

E n  cuanto á que el Gobierno es lo que S. S. indica, 
sólo opondré una observación. La Constitución, áqu e  to
dos debemos atenernos , no dice que las Córtes deleguen 
sus facultades en el Gobierno, sino en el Rey, y por algo 
lo dice.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :
Yo preguntaré al Sr. Romero Ortiz si puede en al
gún caso el Rey ó el Jefe del Estado resolver nada sin 
sus Ministros; y si S. S., que es antiguo en las lides po
líticas, ha visto nunca que estas autorizaciones se ha
yan dado al Rey.

Para concluir, Sres. Diputados: el Gobierno entiende 
que las relaciones entre el Jefe del Estado y los Cuerpos 
Colegisladores se verifican por medio del Gobierno, y en 
este sentido autorizar al Gobierno equivalb á autorizar 
al Jefe del Estado.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Yo no sé por qué el señor 
Presidente del Consejo de Ministros tiene empeño en 
sostener la fórmula de una proposición que S. S. no ha 
presentado. ¿Qué dificultad habria en que para salvar, 
no sólo mis escrúpulos, sino los de muchos amigos mios, 
se modificara la proposición diciendo en vez de al Go
bierno  , al Jefe del Estado?

E l Sr. p r e s i d e n t e : La Cámara juzgará de los es
crúpulos del Sr. Romero Ortiz y de las explicaciones del 
Sr. Presidente del Consejo dentro de las buenas doctri
nas de derecho constitucional. A la mesa toca sólo de
cir por qué ha permitido que de una manera irregular 
se apoye esta proposición.

Se tr a ta ,  señores, de una proposición do amnistía; 
se trata de enjugar las lágrimas de una porción do espa
ñoles que viven fuera de su patria por causas meramen
te políticas, por causas como Jas por que nosotros es tu 
vimos en otro tiempo en la emigración, y podríamos 
volver á estar. El Presidente de la Cámara no puede 
consentir que se infrinja la Constitución ; pero no ha 
tenido inconveniente, en asunto tan grave y patriótico, 
en que se infrinja un artículo del reglamento, cuando 
diariamente en casos de duda, y tratándose cíe un re
glamento tan defectuoso como el que nos rige , estamos 
consultando á la Asamblea.

Se infringiría el artículo constitucional si no so re
unieran las secciones para el nombramiento de comisión; 
pero lo que se ha infringido ha sido sólo el artículo par
lamentario, que exige la autorización de las secciones 
para dar lectura á una proposición y ántes de que su au
tor pueda apoyarla. De este trámite se ha prescindido 
porque el Presidente de la Cámara ha considerado que no 
habria fracción ni Diputado alguno que se atreviera á 
impedir la lectura de una proposición de esta clase. Esto 
sin em bargo , ha  dejado que las secciones pudieran r e 
unirse hoy ,  y mucho más cuando su reunión está á la 
orden del dia, para que nombren la comisión que dé dic
tam en ,  y podamos discutirle aquí con la urgencia que 
requiere una proposición de amnistía , cuyo objeto es 
abreviar todo lo posible los padecimientos de los que están 
en las cárceles, los presidios ó la emigración.

A s í , pues, y sin perjuicio de que las Cortes fallen 
como tengan por conveniente , se va á preguntar si se 
suspenderá la sesión por breves minutos para que las 
secciones se reúnan y nombren la comisión que dé dic
tamen ; y asi constara que la Constitución se lia respe
tad o , si se ha infringido un pequeño trámite parla
mentario, ha sido con acuerdo de las Cortos y para un 
asunto tan noble y generoso como el que nos ocupa en 
este instante. (Muestras de aprobación.)

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Siento que el Sr. P re 
sidente de la Cámara no ocupara su puesto cuando pedí 
la lectura del art. <4 de la Constitución , pues sólo por 
esa circunstancia ha podido ver S. S. en mis palabras 
un  voto de censura á la mesa, voto de censura que S S 
sabe que yo había do ser el último que lo aprobara

Yo me he levantado á pedir la lectura del artículo 
constitucional, porque crcia que ese artículo se infrin
ge; y por simpática que me pareciera la causa, entendía 
yo que los autores de la Constitución tuvieron tiempo 
de pensar todas estas cosas al hacerla.

 ̂ Sin mas debate se tomó en consideración la proposi
ción,acordándose que pasara á las secciones, y estas se 
reunieran en seguida para nombrar la comisión.

PR E 8*DEWTE: ,s p suspende la sesión durante 
algunos momentos con objeto de que las secciones se 
reúnan.

Abierto ds nuevo la sesión al cabo de un cuarto de 
Lora, so dio cuenta de que las secciones habían nom bra
do para la comisión sobre la proposición de amnistía á 
kis Sres. Sánchez Ruano, Moreno llodriguez, Balaguer, 
Prieto, Muñiz, Rtib.o (D. Federico) y Fernandez de las 
Cuevas, asi como do que dicha comisión había nombra- 
do Presidente y Secretario.

ORDEN DEL DIA.

Crédito extraordinario para el personal y material 
de la Alhambra de Granada.

Leido el dictámen de la comisión, fueron aprobados 
sin debate los tres artículos de que constaba.

Ley electoral.
Se leyeron el art. 12 nuevamente redactado por la 

* comisión, y dos artículos transitorios.
Igualmente se leyó una enmienda al art. 1 2 , del se

ñor Morales Diaz, que decia a s í :
«Pedimos á las Córtes se sirvan tomar en considera

ción y aprobar la siguiente enmienda al art. 12 de la ley 
electoral *

«Art. 12. El cargo de Diputado es incompatible con 
el ejercicio de destinos públicos, aunque sean en comi
sión y sin sueldo, siempre que lo tengan señalado en los 
presupuestos del Estado ó de la Real Casa.

«Las excepciones, los límites y efectos de este princi
pio se determinarán en una ley especial, cuyo proyecto 
presentará la actual comisión.»

«Palacio de las Córtes £0 de Junio de 1870.—Vicente 
Morales D iaz.=Luis de Moliní. =  José de Escoriaza.~= 
Víctor Balaguer.—Manuel de Llano y Pérsi.==José María 
Villavicencio.=Manuel Jontoya.»

E n  su apoyo dijo
El ,Sr. m o r a l e s  d i a z  : No molestaré mucho la 

atención de la Cámara para apoyar esta enmienda, cuyo 
objeto se comprende á la simple lectura. Mi Opinión res
pecto á las incompatibilidades parlamentarias es la de que 
hasta tal punto son una necesidad, que yo creo que debían 
alcanzar hasta á los mismos Ministros, quedando en sus
penso sus cargos de Diputados miéntrás lo son para que 
no se diera di espectáculo deque fuesen á la vez Jueces y 
parte en el exámen y aprobación de sus actos.

Y siendo así, ¿por qué presento la enmienda? Todos 
recordáis de qué manera han estado aquí divergentes 
las opiniones sobre la cuestión que entraña el art. 12 de 
la ley electoral. Yo no diré quiénes acertábamos y quié
nes nos equivocábamos; pero es la verdad que esa cues
tión ha dividido profundamente á la Asamblea.

En tal s i tuación , y habiendo de suspenderse próx i
mamente las ses iones, ¿ es posible que nos separemos, 
puede convenir al prestigio de la Asamblea y de la revo
lución que nos separemos sin haber completado las le
yes orgánicas? Y en efecto, la organización municipal y 
provincial no puede plantearse sin el auxilio de la ley 
e lec tora l , y quedando esta sin concluir por la falta del 
artículo que acaba de leerse, todas ellas vienen á resul
tar ineficaces por la imposibilidad de su aplicación. Con
siderando esto, y para remover los obstáculos que pre
senta un acuerdo sobre la grave cuestión de las incom
patibilidades , yo propongo la enmienda que deja la cues
tión intacta para que la comisión la resuelva en tiempo 
oportuno por medio de una ley especial en donde se de
terminen los límites y las excepciones que lia de tener el 
principio que en la primera parte del artículo se con
signa.

Creo, pues, que no habrá dificultad para que las Cor
tes voten esta enmienda, pues espero que ni la comisión 
ni el Gobierno se opondrán á ella.

El Sr. GODiNEZ DE P A Z : Los Sres. Diputados sa
ben la opinión de la comisión respecto de incompatibili
dades, porque la ha consignado en el art. 12 que fué de
sechado, y en otro posterior que alcanzó la misma suerte, 
así como cuantas enmiendas se presentaron en el senti
do de la compatibilidad. En tal estado, cree la comisión 
que no es posible resolver esta cuestión mientras no 
trascurra el tiempo necesario para meditarla profunda
mente. En este concepto, y considerando que la enmien
da no es más que un aplazamiento, la comisión no tiene 
inconveniente en aceptarla.

Tomada en consideración la enmienda y sustituida 
al artículo, dijo

El Sr. F I G U E R A S : Me ha sorprendido que la comi
sión acepte la enmienda. En ella se consigna el princi
pio de incompatibilidad que queremos y sancionamos; 
pero después se añade que las excepciones se establece
rán en una ley especial, cuyo proyecto presentará esta 
misma comisión. Yo creo que esta se excede en sus facul
tades, porque proroga sus poderes. ¿Qué excepciones se 
han de establecer si el artículo no consigna ninguna? Yo 
comprendo la de los Ministros; pero creo que venir á ú l
tima hora con esta enmienda contradictoria vale tanto 
como declarar que no hay fuerza en la Cámara para re
solver este asunto. Las excepciones están ya consigna
das en el artículo , donde se establecen las compatibili
dades, unas directa y otras indirectamente. Yo ruego, 
pues, á la Cámara que se sirva desechar la enmienda.

El Sr. g i l  ViRSEDA: Es sensible que el Sr. Figue
ras, que sabe el espíritu que anima á la comisión , venga 
á hacerle un cargo por haber aceptado esta enmienda. 
El artículo redactado por la comisión ha sido desecha
do por dos veces ; y en este conflicto, avanzando el tiem
po y siendo necesario aplicar la ley electoral para reno
var los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales , la 
comisión ha consideradlo preferible aplazar el desenlace 
de este asunto á fin de que no se resuelva bajo la pre
sión de estas circunstancias. En su dia vendrá el dicta
men; se debatirá ámpliamente, y las Córtes en su sabi
duría tomarán el acuerdo definitivo que consideren 
mejor.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se procedió á votar el artículo , acor
dándose, á petición del Sr. Figueras , que se votara por 
partes, y aprobándose la primera en estos términos:

«El cargo de Diputado es incompatible con el ejerci
cio de destinos públicos, aunque sean en comisión y sin 
sueldo, siempre que lo tengan señalado en los presupues
tos del Estado ó de la Real Casa.»

Leida la segunda, decia así:
«Las excepciones, los límites y efectos de este p r in 

cipio se determinarán en una ley especial, cuyo proyec
to presentará la actual comisión.»

También fué aprobada esta segunda parte un votación 
nominal por 84 contra 4U en esta fo rm a :

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi. — Carratalá. — Rius.— Prim .— Figue- 

rola.—Rivero (D. Nicolás).—Sagasta (D. Práxedes).—Re- 
ranger.—Eehegaray.— Abascal.— Romero Girón.— Rojo 
Arias.—Muñiz.—Muñoz de Scpúlveda.— Villaviccncio.— 
Ulloa (D. Juan).—Ballestero.— Madoz.—Martos.—Moreno 
Denitez.—López Domínguez.—Herreros de Tejada.— Alca
lá Zamora (D. Luis).— Moya.—Moliní.— Rubio (D. Lean
dro).— Cantero.— Montcverde.— Marqués de Sardoal.— 
Santa Cruz.—Dávila.—Alcalá Zamora (D. José).—Godi- 
ncz de Paz.—Oria.—Escoriaza.—López Botas.—Prieto.— 
De Blas.—Ortiz y Casado.—Uzuriaga.—Coronel y Ortiz.— 
Fuente Alcázar.—Ferratges.—García (D. Diego).—Gil Vír - 
seda.—Morales Diaz.—Ramos Calderón.—López Ruiz.— 
Franco Alonso.—Becerra Delgado.—Hernández Arbizu.— 
Cancio Villa-amil.—Montesino.— Palau (D. Antonio).— 
Romero Ortiz.—Col 1 y Moncasi.—Rodríguez Pinilla .— 
Masa.—Martínez Rieart.—Sanz.—Vidal y Villanueva.— 
Gil Sanz.—Cisneros.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Toro 
y Moya.—Mata.—Rosell.—Vázquez.— Rubio Caparros.— 
jontoya.—Pascual y Genis.—Bañon.—Contreras.- -E ldua-  
yen.—Cánovas del Castillo.—Mcsía y Elola.—-Iicrraiz.— 
Pellón y Rodríguez.—González (D. Venancio).—Marques 
de Perales.—Balaguer.—Milans del Bosch.—Montejo.— 
Sr. Vicepresidente (Madrozo).

Total, 84.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Maisonnavc.—García Ruiz (D. E u 

genio).—Garrido (D. Joaquín).—Calderón y Ilercc.—Diaz 
Quintero.—García Ruiz (D. Gregorio).--Benavcnt.—Mo
reno Rodriguez.—Salrncron,—Villanueva.— Chao.—- Ito - 
driguez Leal.—Cala.—Sánchez Yago.— Fontanals.—• R e 
bullida.— Gastón.—Ferrer y Garóes.—Tutau .—Cervera.— 
Guzmán y Manrique. — Paul y Ricardo.—Gomis.—Bové.— 
Pico Domínguez — Carrasco.—Vázquez de Puga.—Gon
zález Marrón.—Jover.—Sorní.— Santamaría.—Rubio (Don 
Federico).— Alsina.— Peset.— Benot.— Jimeno.— Cors y 
Guinart .—Ochoa (ü. Cruz).—Castelar.—Figueras.— A bar- 
zuza.—Blanc.—Baeza.—García San Migue!.— Robert.— 
Cascajares. —De Pedro.—Vinader.

Total, 49.
Sin discusión fué aprobado el artículo transitorio en 

su primera parte por haberse retirado la segunda, auto
rizando al Gobierno para la elección de Ayuntamientos 
y Diputaciones; anunciándose que pasaría el proyecto á la 
comisión de confección de estilo.

Amni st ía .

Leído el dictámen sobre la proposición del Sr. Sán
chez Ruano autorizando al Gobierno do S. A. el Regente 
del Reino para conceder, cuando lo estime oportuno, una 
amnistía general desde el 20 de Setiembre do 1868 hasta 
el dia en que se otorgue; y no habiendo quien tuviese 
pedida la palabra cu contra, fué aprobado por unani
midad.

Volado nes de fin Uivas.
Leídas las correspondientes minutas ,  fueron aproba

das definitivamente las leyes sobre ampliación de ferro
carriles; abolición de la esclavitud; ferro-carril do Mc- 
dcllin á Miajadas; organización del poder judicial; varios 
créditos á los Ministerios do Fomento , Gobernación, 
Guerra y Hacienda; ley electoral, y autorización al Go
bierno de S. A. para conceder una amnistía.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Se va á nom 
brar la comisión que ha do entender en la información 
para unificar la Deuda.

_ Procediéndoae en seguida al nombramiento de la co
misión, resultaron elegidos los Sres, Santa Cruz por 78

Vótos, Cantero por 78, Rodríguez (D. Gabriel) por 77, F i 
gueras por 77 y Prieto por 76; habiendo obtenido ade
más el Sr. Coronel y Ortiz y  el Sr. Escoriaza un voto, y 
¡resultando una papeleta en blanco.

El Sr. p r e s i d e n t e ; E n  virtud de la autorización 
concedida por el Congreso al Presidente de la Cámara, 
voy á tener la honra de leer los individuos que en unión 
de los que componen la mesa han de formar la comisión 
permanente de Córtes. Ocho de los designados la forma
ron también el año anterior : á ellos se ha agregado uno 
más porque la Cámara ha acordado que fueran nueve, 
con el fin de dar representación á una de las fracciones 
de la Cámara que no la tenia el año anterior. Son los 
Sres. Madoz, Abascal, Santa Cruz, Vega A rmijo, Ro
dríguez (D. Gabriel), Romero Girón, Pí y Margall, Sorní 
y Ochoa.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. s a n t a  C R U Z : El año pasado me dispensa

ron las Córtes la honra de nombrarme , á propuesta^ del 
Sr. Presidente, para la misma comisión; yo lo acepté de 
muy buena voluntad. Deseoso siempre de cumplir con 
mis deberes, no falté de Madrid; pero aquella prueba en 
mi edad me ha probado m a l ; he sufrido mucho este i n 
vierno, y una de las causas es no haber salido de Madrid. 
Por consejo de los Médicos debo salir este verano; y 
como yo no admito cargos cuando no puedo desempe
ñarlos como debo, me atrevo á rogar al Sr. Presidente 
me releve de esa comisión para mí sumamente honrosa, 
y por lo que tributo á S. S. las más expresivas gracias.

Al mismo tiempo debo decir que aunque no tengo 
autorización de mi amigo particular y político el señor 
Marqués de la Vega Armijo, á quien veo nombrado 
para esa com is ión , debo poner en conocimiento de 
S. S., para evitar su falta, que dicho señor ha salido de 
Madrid; y como según mis noticias no regresará en todo 
el verano, hago esta indicación sin acuerdo suyo, sino 
con la buena voluntad para evitar que se noto su au 
sencia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El mismo inconveniente que 
el Sr. Santa Cruz tiene también el Sr. Rodríguez ( Don 
Gabriel). Hay, pues, que sustituir tres de los indivi
duos que he tenido la honra de proponer á las Córtes; y 
en lugar del Sr. Rodríguez propongo ai Sr. Martos (El 
Sr. Martos pide la palabra.), y en vez del Sr. Santa Cruz 
y del Sr. Marqués de la Vega Armijo á los Sres. Rome
ro Ortiz y Navarro Rodrigo.

El Sr. Martos tiene la palabra: sentiré que fuera para 
excusarse.

El Sr. M A R T O S : No es para excusarme, Sr. Presi
dente: no puedo excusarme de una honra que el señor 
Presidente me dispensa; es para someter á su alta con
sideración un caso de conciencia. Yo tengo absoluta ne
cesidad de salir de Madrid: me encuentro en ej mismo 
caso que los señores que han declinado la honra de for
mar parte de es$ comisión: no podré, pues, constante
mente asistir á ella. El Sr. Presidente verá si dentro de 
estas condiciones todavía insiste en nombrarme: yo me 
someteré á su decisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Martos no está en el 
mismo caso que nos ha dicho el Sr. Santa Cruz. Si las 
Córtes no acuerdan otra cosa, quedarán nombrados estos 
tres señores en vez de los otros tres.

Las Córtes contestaron afirmativamente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Como ya no tenemos, señores 

Diputados, ningún otro asunto importante, y como ade
más un gran número de los individuos que han asistido 
á las sesiones en estos últimos dias han solicitado licen
cia para ausentarse, porque sólo haciendo un gran sacri
ficio han podido permanecer en Madrid hasta ahora, yo 
creo que no podemos continuar con las Córtes abiertas, 
que no podemos continuar celebrando sesiones.

Ha llegado, por consiguiente, el momento de suspen
derlas basta la fecha lijada en la proposición del señor 
Martos. Y al mismo tiempo que hago esta declaración, 
me cumple dar las gracias á las Córtes por la benevo
lencia con que han tratado al Presidente que se digna
ron elegir en Enero sin merecimientos de ninguna cla
s e ; y á la vez manifestar el deseo de que, inspirándonos 
todos en el espíritu del país y en los sentimientos 
de nuestros conciudadanos , vengamos resueltos en la 
próxima legislatura á coronar el edificio constitucional 
de la manera que creamos más conveniente á los in tere
ses de la patria y á la salvación de la revolución. Cua
lesquiera que sean las vicisitudes por que tengamos que 
pasar, siempre podremos decir á nuestros enemigos de 
todas clases y de todos los partidos, que á pesar de la d u 
reza con que califican y censuran las discusiones y los 
actos de las Curtes Consti tuyentes, esta Asamblea ocu
pará un lugar distinguido en la historia de nuestro país, 
y pasará á la posteridad con un alto renombre y como 
una de las más laboriosas y reformadoras que se han co
nocido en España desde la época en que se inauguró el 
régimen constitucional.

listando resueltos á inspirarnos en la conciencia del 
pueblo, y viniendo en Noviembre con el p ro p ó s i to  de cm- 
ronarcl edificio constitucional, yo tengo la seguridad de 
que, á pesar de lo que digan lo^ hombres de la reacción, 
porque después de todo en España no hay m á s  que dos 
partidos, el de los que aman la libertad y el de ios que 
ornan el retroceso, el de los que aman el derecho y el 
do los  que aman el privilegio; viniendo inspirados á 
las Córtes Constituyentes cu el espíritu del pueblo 
y en los deseos del país , yo tengo la seguridad de 
que hemos do coronar la obra constitucional, de que 
liemos de concluir de consolidar la revolución; y si la 
consolidamos, podremos afirmar con orgullo que h e 
mos hecho una de las más grandes revoluciones, acaso 
la más grande que se ha conocido en la historia de n in 
gún pueblo. {Aplausos.)

Se levantó la sesión á las seis y media.

P A R T E  N O O F I C I A L .

I N T E R I O R .
MADRID.—El domingo próximo celebrará la Acade

mia de la Historia junta  pública á la una de la tarde; y 
en ella, después de darse cuenta de las actas por el 
Secretario , leerá el Excmo. Sr. D. Fermín Caballero, 
Académico de número , un elogio del Dr. Alonso Diaz 
de Montalvo, y se publicará la declaración de la Acade
mia acerca de las Memorias presentadas á los concursos 
de premios, anunciándose en seguida los asuntos sobre 
que lian de versar los de los años próximos venideros.
 Anoche obsequiaron las ni físicas de los cuerpos de
la guarnicio n de esta capital al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo do Ministros y Ministro de la Guerra con 
una magnífica serenata en celebración de sus dias.
 Se lia publicado el núm. 2o  de la importante l i e -
vista  denominada La Idea, que contiene notables art ícu
los doctrinales, cuyo sumario es el siguiente:

Sección doctrinal — Las cuestiones modernas de ins
trucción pública.— Congreso nacional de enseñanza.— 
Not i cías va rias. - - Co r responde u cía ex Ira njc ra .—Fórm u- 
la del juramento de los graduandos de Doctor en Ale
mania.—Lujo en favor de los estudios prácticos.—F ra
ternidad entre las Universidades alemanas.--Fechas de 
su fundación.—Su organización interior democrática.— 
Libertad de sus Profesores.—La enseñanza superior ale
mana no es costosa comparativamente.— Variedades.- — 
Higiene intelectual de los niños. — Conocimientos úti
les.—Los coches.—Origen de la aritmética.—Descubri
miento de las Pandectas.— Sección oficial. — Ley sobre 
categorías de los Institutos. —Escuelas vacantes en las 
provincias de Barcelona y Córdoba; categorías en la F a 
cultad de Farmacia, y cátedra do Patología en la de Me
dicina.
  También ha visto la luz pública la entrega cuarta
de Ja Historia de todos los pueblos, que con el título de 
El libro de mis hijos está escribiendo D. Narciso Buena
ventura Selva, Abogado y ex-Diputado á Córtes.

Los Sres. Salas y Jiménez Delgado nos han dirigido 
la carta que insertamos á continuación, deseando por 
nuestra parte que logren ver resarcidas las pérdidas su
fridas cu sus intereses con motivo del incendio á que 
dicha carta se refiere. Dice a s í :

«Sr. Director de la G a c e t a .— Muy señor nuestro: Lle
nos de la más profunda gratitud, hemos leído cuanto la 
prensa de esta capital ha dicho referente al horroroso 
incendio de los almacenes del teatro de la Zarzuela, que 
en pocos momentos ha reducido á cenizas las decoracio
nes, moviliario, butacas y efectos del mismo, que repre
sentaban unánmenso capital, fruto de laboriosos traba
jos é inexplicables sacrificios hechos en aras del amor al 
arte musical y escénico.

Tan grande desventura nos coloca como propietarios 
y empresarios del teatro de la Zarzuela en una situaciou 
harto difícil, pues tenemos que construir de nuevo cuan
to hemos perdido.

Al saberse Ja terrible desgracia, todos nuestros ami
gos, autores y actores, y cuantos se interesan por el gé
nero lírico-dramático, la prensa unánime, todos nos han 
brindado con su importante cooperación .para ayudar
nos, bien con sus trabajos de todo género , bien inician
do una suserieion nacional á fin de poder más fácilmen
te dar nueva vida á nuestro teatro, llamado por su h is 
toria y por sus recuerdos á no dejar morir el arte lírico- 
español, y á coadyuvar á la realización del gran pensa
miento de la ópera española.

Vivamente conmovido nuestro corazón con tan e s 
pontáneas y generosas ofertas, ellas nos estimulan á t r a 
bajar en busca del posible remedio, y estamos preparan

do un número de representaciones que anunciaremos 
oportunamente.

Suplicamos á Vd., Sr. Director, haga pública nuestra  
profunda gratitud por las señaladas muestras de interés 
y afecto que á toda hora recibimos , único lenitivo que 
en los incesantes infortunios que venimos sufriendo t ie 
nen los que son siempre de Vd. agradecidos amigos 
SS. SS. Q. B. S. M., Francisco Salas.=-Por los herederos 
de D. Joaquín Gaztambide, J. J. Jiménez Delgado.»

ANUNCIOS.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1 8 7 0 —  s e  h a l l a
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo.............20
• ------------  en seda................. 12
..._________  en bradel..............  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones. '___________ _______________

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A . - E D I -
cion oficial.— Se ha publicado el tomo 102 del se

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1869, hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio de 2 escudos £00 milésimas cada tomo. —7

LEY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES 
notariales.—Edición oficial.—Se halla de venta en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á 2 rs. cada 
ejemplar.

I EYES SOBRE E L  REGISTRO Y MATRIMONIO CI- 
j  vil.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de 

libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

COMPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE TUDELA Á 
Bilbao.—No pudiendo constituirse la ju n ta  general 

de obligacionistas, convocada para el dia 21 del corr ien
te mes, por falta de concurrencia y de representación 
suficiente, el Consejo de administración á invitación de 
la comisión interventora, cumpliendo con lo que previene 
el art. 37 de los estatutos, convoca á segunda reunión 
para las once de la mañana del dia 21 de Julio próximo 
en la estación de Bilbao.

E n dicha re u n ió n , como se indicó en el anuncio de 
primera convocatoria, se tratará de la renovación de la 
tercera parte de los individuos que componen la actual 
comisión interventora de obligacionistas, y de los demás 
asuntos en que ha intervenido la mencionada comisión 
durante el ultimo ejercicio.

Para  tener derecho de asistencia y voto se necesita 
depositar en la Caja central de la Administración de la 
Compañía, sita en la citada estación, 10 dias antes del se
ñalado para la junta , 10 obligaciones cuando ménos ó el 
certificado de su depósito, recibiendo en cambio la cédu
la de admisión indispensable para tener entrada en la 
junta.

La cédula facilitada para la reunión de 21 del presen
te mes es valedera para la que se convoca en virtud del 
presente anuncio.

Bilbao 20 de Junio de 1870.---E1 Director, L. de Tor
res Vildósola. X —1272

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s
originales en pergamino de los juros siguientes, 

pertenecientes á D. Tomás José de A rana, se suplica al 
que sepa su paradero se sirva dar aviso al apoderado de 
dicho señor, que loes  D. Ramón María de Urcullu , que 
vive costanilla de los Angeles, núm. 4 , cuarto segundo.

Privilegio en pergamino del juro de 2o.296 marave
dís, á 30.ÜU0 el millar, situado en alcabalas de Burgos, 
su focha 18 de Mayo de 1333 , en cabeza de D. Diego de 
Echavarri.

Otro id. en igual cabeza y de la misma fecha, de 
27.910 maravedís, á 20.ÜUÜ el millar, situado en salinas 
de Galicii.

Otro id. en igual cabeza, de 362.300 maravedís , redu
cidos á 468.730 de á 30.000 al quitar , situado en salinas 
de O islilla, su fecha 14 de Octubre de 1378.

Madrid 23 de Junio de 1870. Ramón María de Ur
cullu. X —1269

SANTOS DEL DIA.

El S'i'jr.jln Cora ¿on de Jesús, y la Natividad de San Juan  
R a  u t i s t a .

OBSERVATORIO DE MADRID.
^¡Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 1S70.

AI.TI! HA
del baró TEMPERATURA

y humedad del

HORAS.
metro re
ducida á aire. DIRECCION ESTADO
0o y en TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.
mi lime-

tros . seco. hum.#

6 ra. V 708.32 22",0 13* ,8 N. e . . . . ; iu1 suav Despejado.
y i d . . . 7 08,55 29 M» 4S\6 N. K. ..  ‘ Calma. Idem.

i i  día.. 707,8-2 3' p,3 19a ,7 s. S. L ..! Idem... Ais. nubes.
3 tard. 7u6.94 36°, 9 2 . “ ,0 s ’ S. E..Í1U1 suav Idem.
6 id . .  . 7(16,33 35 ,9 2«*,4 O. S. O. . 1 Idem... Idem.
9 no oh 707,19 27°,1 15a ,1 O. S. O.. |Calma.. Idem.

Temperatura máxima del a i r é , á 1 a sombra , 38,8
Idem mínima de id ............ 4 9,3

Diferencia.......... . ................ •. • •. 19,5
Temperatura mínima de la tierra, a ciclo descubierto.. 15,3
1 tem maxima al so l, a 1 ,(4 ‘7 metros de la t i e r r a . . . . • • • 48,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... ........ • ♦ • 62,0

Diferencia.......... . ........... ............... . . . . . • • • 13,8
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros ........ »

Resultados meteorológicos,mediosy ex trem os,correspon
dientes al dia  23 de Junio de los dos quinquenios de
1860 á 4864 y de 486 0 á 486.9.

4860 á  4864.

Barómo Termó Termó Hume - Ten
metro metro dad rela-no . seco húmedo. tiva. sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 708,34 17,8 1h3 68 10,4
9 de la mañana. 70 8,23 24.0 17.9 53 12,1

12 del di x............ 707,64 28.6 19,0 oS 11,5
% do la tarde . .. 706,62 30,0 1 9,6 36 11,1
6 de la ta rd e . .. 706,09 2\4 19.4 4i 11 ,9
9 de la noeho... 707,16 i>d, 9 16.8 4 4 9,8

12 de la noche.. 707.15 20.8 15,6 57í 10,4
mm

Presión barométrica máxima (1860).............. . . . . 7(9.96
Idem id.mínima (1862).. . . . .............. 7 02.96

Temperatura máxima á la sombra ( 1 863)....

7,CO

36,5
Idem mínima id. (1S62).., ............... . . . . 13,5
Diferencia... .. . . . . . . •• ................----- 2';-.7

Temperatura máxima al sol (1863), 4 5°,6
mm

Lluvia media en los cinco años.. 0,00
Lluvia máxima........ ...... .............. 0,0

mm
Evaporación media en los cinco años,. . . . . . . , . . . 9,92
Idem máxima (1860)... .......... . . . 10,6

1865 k  1869.

Baróme- Termó Termó Hume- Ten
metro metro dadrela-uu« seco húmedo. tiva. sión.

mm • <* mm
6 de la mañana. 706.83 15.4 <3.6 81 •10,5
9 de la mañana. 707,20 20,7 1 o,3 61 10,9

12 del dia............ 706,69 24,7 17,3 48 ■10,93 de la ta rd e . . . 706,08 25.9 17.7 4o 11,0
6 de la tarde.. . . 706,19 21,9 15,9 56 1 ot79 de la noche.. . 707.01 18,3 14,3 62 9,8

12 de !a noche.. . 707,12 16,2 13,1 72 9.7
m*n

P resi onb aromé! rica máxima(1865) 711,12
Idem i d.mínima (1867). ...... . . . . 703,69
Diferencia........ .......... ................ . . . . 7,43

Temperatura máxima á la sombra (1868)... 30,b
Idem mínima id.(1865L. ...... , ,. . . . . . . . . 12,2
Diferencia........ .............. ............ ............... . . .  . 18,3

Temperatura máxima al1 SOl (1865)........... 38,9
mm

Lluvia media en los cinco añ os . ,. • < :U8
Lluvia máxima (1866).. .......... ..... 14,5

m n
Evaporación media en los cinco años.......... • • • ♦ 5.44
Idem m áxim a (1868)..,, .. ♦ ♦ # ♦ 7,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en  el O bservatorio de 
M adrid  ¿obre e l estado a tm osférico á la s nueve de la  
m a ñ a n a  en  v a r io s  pu n to s  de la  P en ín su la  y  del e x tra n 
je ro  el d ia  22 de Junio de 1870.

LOCA

LIDADES.

A lta ra  , 
baro

métrica 
i 0o y al 
nivel del 

mar en 
milíme

tro s .

Tempe
ra tu ra

en
grados
cente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza 

del 

v ie n to .

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B i lb a o .......... 763,7 26,7 S. O . .  . B r i s a . . . Despej.0. P. oleaj
Oviedo .......... 763,0 27.0 S. O . . . C alm a .. Idem___ »
Coruña 7 h. . 760,0 23,0 N. E . . . I d e m . . . Idem___ Bella.
S a n t ia g o . . . . 761,6 32,6 N. O .. I d e m . . . Idem. . . »
Oporto........... » » » » n
L is b o a .......... 761,7 24,4 N. E . . . B risa . . . Nubecills Bella.
B a d a j o z . . . . » 28,5 N. O . . I d e m . . . Despej.0. »
S. Fern.°  7 h. 761,2 23,9 E ........... Viento. Casi d.°. P. oleaj.
S e v i l l a .......... 759,4 32,2 N. E . . . Idem .. . Despej.0. j>
T a r i fa ............ 759,1 24,3 E.......... Hurac.. Idem___ Gruesa.
G r a n a d a . . . 763,5 25,8 S. E. . . Caima.. I d e m . .. n
A l i c a n t e , . . . 764,8 30,0 E.. . B r i sa . . . Id e m . . . . Rizada.
M urc ia .......... 764,0 27,1 O. N. O. Idem.. Idem. . . »
V a le n c ia . . . 764,3 ¿8,6 O....... Idem.. . Idem___ »
B a rc e lo n a . . 763,4 26,4 S. E . . . Calma, C alm a.. . Tranq.4
Zaragoza.  . . » 29,0 N . O . . . B r isa . . . Despej.0 . »
S o r i a ............. 759,4 26,3 E , Calma.. I d e m . . . . »
B u rg o s .  . . . 764,3 25,2 N . E . . . Idem. . Idem___
V a l la d o l id . . 764,5 25,0 N. E . . . I d e m . . . I d e m . . . . »
Sa lam an ca . . 766,3 29,0 S........... I d e m . . . I d e m , . . .
M a d r id ......... 762,5 28,4 S. S. E. Idem. . I d e m . . . . »
Ciudad-RealI 766,0 27,0 S. E. . . . Viento. Id e m . . . . »
A l b a c e t e . . . 762,9 24,5 E ........... Brisa . . I d e m . . . ,
B res t  7 h . . . 768,0 22,0 N. N/E. Calma.. Idem___ Bella.
B ayona  (id.() 764,0 21,0 N . . . . \ . I d em . . . Idem___ Oleaje.
Cette  ( id .) . . . 769,0 27,0 O. . . . . . B r isa . . . I d e m . . . . Calma.
M arse l .a (id.;) » » N. E . . . I d e m . . . I d e m . . . . Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (1). 

Observaciones m eteorológicas del d ia  15 de Junio  
de 1870.

BORAS.

B a ró 
m etro  
r e d u 

cido á 
0 ° .

T em -
p e r a -

tu r a e n
grados
centíg.

Tensión 
de l  v a 
por  de  

i agua .

Hume
dad  re 
lat iva.

v i e ;

Direc
ción.

N TO .

Fuerza
(2)

ESTADO 

del cielo.

m .n .
milíms

762,9 21a,5

milíms. 
4 3,2 70 Calma.

grams.
0 Ñ

2 762,G 21 ,7 13,4 70 E . . . . . 30
4 762,3 22 ,8 41,7 57 ESE. . 27

| Algo nu- 
f boso du

rante la 
m adru- 

) goda, 7  
nuboso 

i en el res- 
1 to del dia

6 762,1 24 ,5 42,9 57 ESE.. 30
8 762,3 27 ,5 4 2,8 46 ESE.. 400 1

10 763,0 30 ,5 4 3,6 42 ESE. . 85 I
m. d. 763,2 32 ,0 43,5 38 ESE.. 80

2 ^61,9 32 ,1 4 5,4 43 ESE . . 79
U 761,6 29 ,9 43,6 43 ESE.. 403
6 761,5 29 ,0 42,9 44 ESE.. 409
8 761,4 27 ,1 4 3,5 51 ESE .. 400

10 761,5 25 ,3 14,3 60 ESE .. 70
m. n. 761,5 24 ,2 43,1 57 ESE. . 43 ¡

Tem peratura  máxima del d i a . . . , . 32°,7
Temperatura mínima del  d i a . . . ...... . . . .  21 ,3
Tem pera tu ra  máxima al s o l . . . . . .  56,3
Evaporación en las 21 h o ras . . .
Lluvia en las 24 horas., »

(1) Elevación sobre  el nivel  medio del raar==28*48 metros.
(2) Presión sob re  un cuad rado  de un  decímetro de lado.

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización oficial del 23 de Junio de 1870.

FONDOS  PÚBLI COS.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado,  28-30, 20 , 45 y 20; 
28-20, 25 y 30 pequeños; á plazo, 28-15 fin cor. f i r . ; 28-25 íi» 
prúx. íir.

Idem id. exterior  al 3 por 100, publicado, 32-^50, 33-25 y 32-40 
33-50 pequeños.

Material del Tesoro no preferente con interés,  id., 92-00.
Deuda del pe rsonal ,  id., 24-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , primera serie, 

idem , 102-73
Idem id de la segunda i d . , id. ,  9S-*0, 99-00 y 98-75. '
Bonos d e l  T eso ro ,  de á 2.000 r s . ,  6 p o r  loo inicios anual, 

idem, 71-76 y 80.
Obligaciones g e n e r a l e s  por  ferro-carriles , de 2.000 reale.*, 

idem , 52-00, 52-10 y 54-90.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  no 1 1 blkaclu , 443 -00 > 

14 3—50.
CAMBI OS.

L o n d re s  á  90 d ia s  f e c h a  , 
P a r í s  á 8 d ia s  v is ta  , 5-2i .

50-10.

FLAZAS DEL REINO.

Daño. Beuef. Daño. BeBeí.

A lb a c e t e ...............
A l ican te ................
A lm ería  , ............

pa r  p.

p a r  . 
4 j4 d.

»
par.
p a r .
p a r .

»
p a r  P- 

U4
par.

11A d . 
par .
3 [8 
1 12 

4 12 d. 
p a r .  
p a r . 
3(8 
p a r .  

p a r d .

L u g o .............. p a r p .
1
»

y>
U 8

»
M álaga ...............
M urc ia ............... 4 iM>. 

»
x>

412 d.
»

418

A v ila .....................
B a da joz ................
B a rce lo n a ............
B i lb ao ...................
Burgos..................
C á c e re s .................
C ád iz ......................
C a s te l lón ..............
C iu d a d -R e a l . .  . .
C ó r d o b a ...............
C oruña ...................
C u e n ca ..................
G e ro n a ..................
G r a n a d a ...............
G u a d a la j a r a . .  . . 
H ue lva ...................

»
1 j4 d.

3)S
»
»

O re n se . .............
Oviedo...............
Pa lenc ia ............
P a m p lo n a .........
P o n te v e d ra . .  .. 
S a l a m a n c a . . . .

p a r .
par.

D
p ar .

318 
»
X)

X)
X)
X)
x>

p a r .
41-

X)

3(4
»
»
))

4[4
d

»
»

San S e b a s t i a n .
S a n t a n d e r ........
San t iago . .  . . . .
Segovia..............
Sev i l la ...............
S o r ia ...................
T a r r a g o n a ___
T e ru e l ................
Toledo...............

31*
318 

1l8 d. 
4 18 
5(8

x>
4 |S 

»

V a lenc ia ............ U*
O*
414

H uesca ................... j) V a l la d o l id . . .  .
J a é n ......... ............. » V ito r ia ............... »
L eó n . ...................... i) Z a m o ra .............. 41*

»L érida .  ................. 9 Z a r a g o z a .......... 4 ¿4 p.
Logroño .................

BOLSAS EXTRANJ ERAS.

L o n d re s  22 de Junio. — C onso l id ad o s  . 92 4 j2 á 5 |8 .
P arís  22 de Junio. — 3 por  1 0 0 ,  á 72-27 4|2. — 4 4 12 po r  4 00,  

á 103-00.—Fondos españoles:  3 po r  4 00 interior, á 27.—ld, exte
r io r ,  á 31 7jS

. DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  no llovió en n inguna  j i c -  

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los p a r te s  rem itidos  en  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n t e r 

vención del  mercado de granos y  no ta  d e  p rec ios  d e a r t í c u lc s  
de consumo, r e su l ta  lo s iguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne  de vaca , de 4*SQ0 á 5 600 escudos  a r r o b a , y de 0*241 

a :,l236 escudos l ib ra .
Idem de ca rne ro  , ele 0*212 á 0*236 escudos l ib ra .
Idem de t e r n e r a ,  de  0*4o0 á 0*500 escudos l ib ra .
Tocino añejo ,  de 8 á 8*200 escudos a r r o b a ,  y  de 0*320 á 

0‘32S escudos libra .
Jam ón ,  de 0*300 á 0*600 escudos l ib ra .
V in o ,d e  2*200 á 2*800 escudos a r r o b a ,  y  de 0*069 á 0 ‘067 

escudos cuartñ io .
P an  de  dos l ib ia s ,  de  0* 14* á 0 ‘4 65 e s c u d o s .
Arroz, de  2 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*080 á 0*104 

escudos l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A YER.
C e b a d a  , de 2*150 á 2*300 escudos fanega.

T r ig o  v e n d i d o . . . . . . . .  . 1.326 fanegas.
P re c io  m e d io .......................  5'614 escudos.

N o t a . — Reses degolladas ayer:
114 vacas, que  h a c e n . . . .  46.547 l ib ra s  de peso.
293 ca rn e ro s ,  que h ac e n .  7.322 idem.
360 corderos, que  hacen..  10.705 idem.

79 te rn e ra s .
Lo q u e  se  an u n c ia  al público p a ra  su inteligencia.
M adrid  23 de Junio de  1 S 7 0 . ~ E !  Alcalde primeio, Manuel 

M a iía  José  de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro  de V e r an o  (Circo de P a u l ) .— Nu hay  función.
T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e .  — A las n u e v e  de la n o 

el e . — Gran baile t i tu lado  El juicio  de P á r is , en el que  
tom ará  parte la se ñor i ta  Ferraris .— E j e r c ic io s  ecuestres  
y g im n á s t i c o s ,  en que tom arán parte los pr inc ipa les  ar
t istas de la c o m p a ñ ía .— L a  gran batuda americana.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de l a  r u 
c h e .— Función de teatro .— E n t r a d a , i  rs. — Mañana 
gran concierto por l a  sociedad de profesores, en el cual 
Mr. Avban tocará el eornetin.—E ntrad a ,  8 rs.

T eatro  y Circo de Ma d r i d .— A las ocho y Ires cuar
tos de Ja n o c h e .— Función 37 de abono. Turno L* 
impar. — El sueno de una noche de verano, ópera en tres 
actos.

C ampos E líseos . — A las siete de la tardo: Ve lucí pe- 
doy.—A las ocho y media: Concierto. -A las diez: Blondín 
con admirables ejercicios.—A las doce: Fuegos artifi
ciales. — E ntrada á los jardines de dos de la tarde á doce 
de la noche, 4 rs.— Teatro liossini. — De ocho á diez: El 
estreno de un artista .—De diez y inedia á doce: A plu
ma 11 á pelo.—-Canto bufo francés.


